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INTRODUCCION 

México ha evolucionado y se ha transformado de tal forma que en la actualidad es de 

vital importancia observar el proceso histórico que hemos venido desarrollando. Hoy, hay 

nuevas mentes, dispuestas a adecuar nuestro marco normativo y peñeccionar nuestro 

sistema impositivo, por lo cual, es necesario que los organismos sociales se transformen 

tanto contable como fiscalmente. 

Uno de los cambios que se han dado, es la nueva personalidad jurídica, con que bajo el 

gobierno de Carlos Salinas de Gortari se doto a las Asociaciones Religiosas, lo cual es el 

punto de partida para establecer y desarrollar la relación entre el Estado y las iglesias a 

efecto de dar plena vigencia a los nuevos usos y procedinúentos encaminados a mantener el 

respeto a la vida interior de las mismas. 

En el capitulo 1 veremos el desarrollo histórico de las relaciones Estado-iglesia en 

donde la uhima intervenía en los asuntos pollticos, por lo que se considero necesario 

declarar su inexistencia jurídica, en la Constitución de 1917; es en 1992 con la reforma del 

artículo 130 Constitucional que se reconoce la personalidad jurídica a las iglesias como 

Asociaciones Religiosas, en donde se establece que el principio fundamental de las 

relaciones del Estado Mexicano con las Iglesias es el respeto mutuo. A las Iglesias 

corresponde la responsabilidad de buscar el mejoramiento moral y espiritual de sus 

feligreses. Al Estado . corresponde garantiur b"bertad, justicia social, igualdad de 

oportunidades y desarrollo, como valores y objetivos superiores de la nación. Con ello se da 

vigenci1 al priocipio fundoment1l de la separ1ción del Est1do y las lgle!Us. 



Se hace un análisis comparativo de la Constitución de 1917 y 1992 con respecto a los 

siguientes puntos: Propiedad, Libertad de culto externo, Educación y situación juridica de 

los ministros de culto. 

Al otorgarles personalidad jurfdica se hao hecho acreedoras al cumplimiento de la 

normatividad fiscal, civil y del trabajo y es su adaptación y cumplimiento a las respectivas 

leyes nuestro tema de estudio. En el capitulo dos veremos algunas similitudes entre una 

Asociación civil y una Asociación Religiosa, por otro lado contemplaremos aspectos como 

el régimen patrimooiaL derechos en cuanto al mismo, disposiciones de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Cuho Publico, asi como los requisitos que deben cumplir par a su 

constitución ante la Secretaria de Gobernación y las obligaciones obtenidas en la relación de 

trabajo. 

El Capitulo 111 contiene puntos como generalidades sobre las personas morales y 

Personas Morales no Contn1myeotes, obligaciones de Fiscales, ingresos, remanente 

distribuible y deducciones y donativos de las Asociaciones Religiosas. 

En el Capitulo IV se hace un estudio contable básico iniciando con la definición de 

Contabilidad; se especifican las obligaciones que deben cumplir las Asociaciones Religiosas 

con respecto a la contabilidad, para dicho cumplimiento es necesario el conocimiento de 

diversos sistemas y registros contables a los que pueden recurrir de acuerdo con sus 

necesidades, así como las multas por infracciones por incumplimiento. Consideramos 

necesario incluir el estudio del Catalogo de cuentas; la aplicación de este capitulo se 

desarroUa también en el Caso puctico. 
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Un objetivo del presente trabajo es contribuir con la infonnaciétn que estus 

Asociaciones requieren para el cumplimiento oponuno de sus obligaciones legales, contables 

y fiscales a que son sujetas, contemplando también, las po&11>les sanciones a que se hacen 

acreedoras por incurrir en infracciones o faltas por incumplimiento o ignorancia. Es nuestro 

deseo, contnñuir con presentes y futuras generaciones que deseen hacer uso del presente 

trabajo, como material de consulta aún de conceptos básicos en la introducción de la carrera, 

como ejemplo de ello, consideramos importante hacer énfasis en el catalogo de cuentas, 

cuyo estudio no esta incluido en los programas de estudio de la carrera sino basta el noveno 

semestre en la materia de contabilidad por áreas de responsabilidad en el tema de 

organizaciétn contable, mismo que es enfocado a las áreas de responsabilidad 

específicamente. 



1.1 

CAPITULOI 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Durante la época de la Colonia, existieron relaciones más que amistosas entre el 

poder político de la Nueva España y el poder religioso de la iglesia católica, que era la única 

establecida y permitida en el pais. Incluso la iglesia intervenia y en ocasiones tenia más poder 

politico que el gobierno secular. Esa estrecha unión produjo lo que se conoció corno el Real 

Patronato, ejercido por los reyes católicos durante casi todo el tiempo de la Colonia 

Al devenir la guerra de independencia, se formula en 1814 el ler. Decreto 

Constitucional para la América Española. En Apatzingán, en el que se declara a la 

religión católica, apostólica Romana, como la única que debe profesarse en el Estado. 

Al consumarse la independencia, se promulga la Constitución Federal de las Estados 

Unidos Mexicanos de 1824: En su aniculo Jo. establece que la religión de la Nación 

Mexicana es y será perpetuamente la católica apostólica Romana protegida por Leyes sabias 

y justas prohibiendo el ejercicio de cualquier otra. 

Durante la administración de Valentin Gómez Farias, de 1833 a 1834, se da una 

verdadera reacción ''pre-reformista. En estos años se seculariza la educación pública; el 

Estado retira su coacción para el pago de los diezmos y para el cumplimiento de los votos 

conventuales; y lo más grave para la Iglesia, no solo se insiste en la vigencia del Patronato, 

sino que se adapta el sistema virreinal a la nueva situación republicana. 
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En 1855, la llamada Ley Juárez eliminó el fuero eclesiislico en asuntos civiles Y 

opcionalmente en materia penal En 1856, la Ley Lerdo puso en hl>re circulación los bienes 

guardados por la iglesia en "mano muerta" o amortizados, aunque no la totalidad de los 

mismos. En 1857, la Ley Iglesias quito la coacción eslatal respecto de los derechos que se 

cobnn por los servicios religiosos, colocándolos bojo cierto control del Esaado. 

Sin embargo las disposiciones más contundentes en esla materia se dieron en el teirto 

conslilucional En términos explícitos no se concedió todavía la hlJertad de cuhos, pero ya 

no se mencionó la exclusividad de la religión católica. Además, la nueva Constitución previó 

la libertad en materia de educación (Art. Jo.). la eliminación de la coacción eslatal en el 

cumplimiento de los votos monísticos (Art. 5o.), la exclusión de clérigos para los pueslos de 

presidente y miembros del Congreso (Art. 56 y 57 ). la continuación del patronato estatal. 

&Obre la iglesia (Art. 123 ), así como la confirmación de disposiciones prevías tales como la 

eliminación del fuero eclesi,stico(Art. 13) y las disposiciones de la Ley Lerdo (Art. 27). 

Con todos eslos antecedentes, es fácilmente coqirensfüle la influencia que el clero tenia 

en la vicia polílica, jurídica y económica del país. 

Es hasla las Leyes de Reforma expedidas por Don Benito Juárez, principalmente para 

evilar la fuerza eclesiillica en .. intervención en los nesocios del Eltldo, que promulga 

diverus leyes, cuya principal finalidad es la de separar la iglesia del Esaado, principiando 

con la Ley de Nacioulización de bieaes eclesiásticos del 12 de julio de 1159, se confiscaron 

loa bieaes eclesiáb:oa, lila iaclcnmiDción alguna e incluyendo acciones y pon:iones sociales 



en sociedades. Las cofradí.ts de hombres y monasterios fueron disueltos y se decretó la 

separación de Estado e Iglesia, lo que implico el cierre de la legación mexicana ante el 

Vaticano. Otras leyes ordenaron la b'bertad religiosa, la seculari7Jlción de los cementerios y 

del Registro civil, el principio del matrimonio como contrato, la abolición del juramento, la 

igualdad de todas las creencias ante el Estado, la proln'bición de ceremonias religiosas fuera 

de los templos, la abolición del derecho de asilo, la sujeción del uso de las campanas a 

reglamentación estatal y la proln'bición a funcionarios públicos de coadyuvar en actos 

religiosos. Por último, se seculari7.an tunbién los hospitales y establecimientos de 

beneficencia y se suprimen las comunidades de religiosas. Sin embargo la iglesia continuaba 

teniendo personalidadjuridica. 

Era obvio que al no existir ningún otro núcleo religioso con representación aparte del 

católico romano, todas las leyes respectivas. iban o eran promulgadas para restarle fuerza. 

La constitución del S de febrero de 1917, fue más allá que las que las leyes anteriores, 

pues declara que la Ley no reconoce personalidad juridica alguna a las agrupaciones 

religiosas. En este caso no se trata de una separación entre la iglesia y el Estado, sino de 

una declaración de inexistencia como persoaa jurídica de la iglesia . De allí, que las iglesias 

no podlan tener bienes bajo los siguientes principios: 

• Institucionalizar la separación entre ellas y el Estado; 

• Respetar la libertad de creencia de cada mexicano, 

• Y mantener la educación laica en las escuelas públicas. 
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" Promoveremos congruencia entre lo que manda la Ley y el comportamiento 

cotidiano de los ciudadanos, dando un paso más hacia la concordia interna en el 

marco de la modernización". 

J.2 ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA CONSTITUCION DE 1917 Y 1992 

Es necesario que desglosemos para una mejor comprensión los temas principales que 

abarcan las refonnas constitucionales propuestas y aceptadas. 

l. Personalidad jurídica de las iglesias 

2. Propiedad 

3. Libertad de culto externo 

4. Educación 

S. Situación jurídica de los ministros de culto 

1.2.1 PERSONALIDAD JURÍDICA DE LAS IGLESIAS 

El articulo 130 Constitucional no reformado afirma: "La Ley no reconoce personalidad 

jurídica alguna a las agrupaciones religiosas llamadas iglesias"; así como impone limitaciones 

y disminuye la capacidad juridica de los ministros en materia política, en el ejercicio de su 

profesión en los Estados, en relación a su participación en el Estado Civil de las personas y 

en materia de herencias y adquisición de bienes inmuebles. 
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Sin duda alguna, el motivo de otorgar porsonalidad jurídica a las iglesias es el adecuar 

ciertas situaciones que durante mucho tiempo existieron y que la nonna jurídica reconocía, y 

en tal circunstancia, el Estado no se demerit1 en ningún momento con la existencia legal de 

agrupaciones de cualquier índole. Dicha refonna reafuma el régimen de separación entre 

ellas y el estado. Se pretende dar el paso a una nonnatividad que deberá regir con 

transparencia las relaciones de las autoridades con las Asociaciones Religiosas, sin 

interferencia alguna con las creencias. 

En 1917 la modificación más importante en esta materia a la iniciativa de Venustiano 

Carranza fue la eliminación del teKto que declaraba que el Estado y las iglesias son 

independientes entre sL para proclamar la supremacía del poder civil sobre el religioso y 

desconocer toda personalidad jurídica a las iglesias. Lo adecuado y lo vigente debe seguir 

siendo la separación del Estado y las iglesias, por razón de su distinta naturaleza. 

Articulo 130 Constitucional 1917: 

" La Ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas denominadas 

iglesias". 

En la nueva configuración del articulo 130 Constitucional se estimo conveniente prever 

expresamente en el primer párrafo, el principio de la separación entre el Estado y las iglesias, 

ya que anteriormente por no existir legalmente las iglesias hubiera sido incongruente tal 

mención. 
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Anículo 130 Constitucional l 992 

" El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta las nonnas 

contenidas en el presente articulo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetaran a 

la Ley. 

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto público 

y de las iglesias y agrupaciones religiosas. La Ley reglamentaria respectiva que será de orden 

público, desarroUará y concretará las disposiciones siguientes: 

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como 

Asociaciones Religiosas una vez que obtengan su registro. La Ley regulara dichas 

Asociaciones y detenninara las condiciones y requisitos para el registro constitutivo de las 

mismas. 

1.2.2 PROPIEDAD 

Las legislaciones de 1857, 1859, 1860, 1873 y 1874, desconocen el derécho a la 

propiedad de las Asociaciones religiosas en cuanto a los bienes raíces. 

En 1917 el Constituyente estableció no solo la incapacidad para adquirir en propiedad o 

administración de bienes raíces, sino que además dichos bienes entrarían al dominio de la . 
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Nación. Tal estipulación resulta consecuente con el hecho de no conceder personalidad 

jurídica a las agrupaciones religiosas: al no ser centro de imputación de derechos Y 

obligaciones, no podían ser titulares del derecho de propiedad. 

La Constitución de 1917 regula la materia de propiedad de Asociaciones religiosas 

estableciendo lo siguiente: 

a) Se prolul>e tener bienes raíces sin exención y capitales impuestos sobre esos 
bienes 

b) Los edificios destinados al culto público son del dominio de la Nación. 

c) Se manda que los demás edificios de las corporaciones religiosas (palacios 

arzobispales, conventos, seminarios, etc ... ) se destinen e><clusivamente a los 

servicios públicos de la Federación o de los Estados en sus respectivas 

jurisdicciones. 

d) Se concede acción popular para denunciarlos bastando prueba de presunción para 

ello. 

e) Las Asociaciones religiosas no pueden heredar inmuebles ocupados por 

Asociaciones de beneficencia ; los ministros de los cultos no pueden ser herederos 

por testamento de los ministros del mismo culto o de un panicular con quien no 

tenga parentesco dentro del cuano grado. 

La personalidad jurídica les otorga ahora capacidad de adquirir un patrimonio a la 

Asociaciones religiosas con lo que se sujetarán al régimen fiscal, dejando a la reglamentación 
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correspondiente establecer las restricciones para evitar acaparamiento o la distracción de sus 

objetivos. Esta limitación será acorde con el fin de las iglesias, pues estas no tienen un 

objetivo económico o lucrativo. 

Artículo 127 Constitucional 1992 

"11 Las Asociaciones Religiosas que se constituyan en los ténninos del artículo 130 y 

su Ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, 

los bienes que sean indispensables para su objeto, con los requisitos y limitaciones que 

establezca la Ley reglamentaria . " 

Como una nota especial, debemos aclarar que los templos y demás bienes que pasaron 

a ser propiedad de la Nación, mantendrán su actual situación jurídica, esto es, continuarán 

siendo propiedad de la Nación. 

1.2.3 LffiERTAD DE CULTO EXTERNO 

La libertad de cultos para todas las religiones se introdujo por primera vez en las 

Leyes de 1859 y 1860 y se permitía el culto fuera de los templos. La Ley de 1874 proluoe y 

castiga el culto público y el uso del traje telar fuera de los templos. La Constitución de 1917 

en su artículo 24, establece la libertad para profesar cualquier creencia religiosa, pero dentro 

de los templos. 
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Articulo 24 Constitución 1917: 

"Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le agrade y para 

practicar las ceremonias, devociones o actos de culto respectivo en los templos o en su 

domicilio particular, 

siempre que no constituyan uo delito o falta penados por la Ley. 

Todo acto religioso de culto publico deberá celebrarse precisamente dentro de los 

templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad." 

En la actual reforma, se propone que los cultos se celebren dentro de los templos y se 

abre la poSt"bilidad de que en ocasiones excepcionales, se puedan celebrar fuera de estos, 

sujetándose a la s Leyes aplicables. 

1.2.4 IA EDUCACIÓN 

En nuestra Constitución de 1917 se expresa la siguiente: 

Artículo Jo. ''La educación que imparta el Estado-Federación, Estados, Municipios 

tenderá a desarrollar annónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en el ,a 

la vez, el amor a la patria y la conciencia de solidaridad internacional en la independencia y 

en la justicia: 

t.- Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, el criterio que orientará a 

dicha educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y basado en 
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los resultadDs del progreso científico, luchar contra la ignorancia y sus efectos, las 

servidumbres, los fanatismos y los perjuicios ... 

111.-Los planes particulares dedicados a la educación en los tipos y grados que 

especifica la fracción anterior deberá ajustarse, sin excepción a lo dispuesto en los párrafos 

inicial 1 y 11 del presente artículo y además , deberán cumplir los planes y programas 

oficiales. 

IV.- Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por 

acciones que ex.elusiva o predominantemente, realicen actividades educativas, y las 

1sociaciones y sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso, no 

íotervendráo en forma alguna en planteles en que se imparta educación primaria, secundaria 

y normal y la destinada a obreros y campesinos ... " 

El Estado no puede fomentar, íoducir o promover la enseñanza religiosa, su función 

debe ser garantizar conocimientos y que se inculque respeto y fomento de valores, cuhuras y 

tradiciones . 

En lo que respecta a la educación oficial, queda bien clara, la educación será laica. 

La Comisión encargada de estas reformas en cambio, considera que la educación 

impartida en planteles particulares no debía estar por completo ajena a doctrinas religiosas. 

Por lo que los planteles particulares son obligados al cumplimiento del primer párrafo y 

segunda fracción de dicho artículo, sin perjuicio de la obligación de orientar la educación y 

de cumplir con los planes y programas oficiales . 
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Sustentando lo anterior el artículo Jo. quedó como sigue: 

Artículo Jo. Constitucional 1992. 

" La educación que imparte el Estado-Federación, Estados, Municipios, tenderá a 

desarrollar armónicamente todas las facuhades del ser humano y fomentar en él, a la vez, el 

amor a la patria y la conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y eu la 

justicia .. 

t.- Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, 

por tanto se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrioa religiosa; 

11.- El criterio que orientará a esa educación se basará eu los resultados del progreso 

científico, luchar contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fimatismos y los 

prejuicios ... 

IV.- Los planteles particulares dedicados a la educación en los tipos y grados que especifica 

la fracción anterior deberán impartir la educación, con apego a los mismos fines y criterios 

que establece el primer párrafo y la fracción 11 del presente artículo ; además cumplir con 

los planes y programas oficiales y se ajustarán a lo dispuesto en la fracción anterior ... " 

Creemos que esta excepción no es correcta, puesto que una determinación corno la 

anterior se presta a manipulaciones que si antes que no estaba nonnada existían cayendo eu 

una simulación, ahora con más razón tendrá más fuerza sobre el educando la doctrina 
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religiosa. Consideramos que la doctrina que se imparta en planteles particulares debe ser 

optativa por parte de los mismos. 

En materia internacional la libertad Religiosa esta contemplada en la "Declaración 

Universal de Derechos Humanos" que señala lo siguiente: 

''Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y Religión; este 

derecho incluye la libertad de cambiar de religión o creencia asi como la libertad de 

manifestar su religión o creencia". 

1.2.5 SITUACION JURIDICA DE LOS MINISTROS DE CULTO 

Al respecto la Constitución de 1917 dicta lo siguiente: 

" Los ministros de culto serán considerados como personas que ejercen una profesión 

y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten'. 

Las legislaturas de los estados únicamente tendrán facultad de detenninar, según las 

necesidades locales el número máximo de los ministros de los cultos. 

Para ejercer en los Estados Unidos Me><lcanos el ministerio de cualquier culto , 

necesita ser meKicano por nacimiento. 

Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública ó privada constit.ui.da en 

junta, ni en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer critica de' las leyes , 
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fundamentales del país de las autoridades en particular, o en general del gobierno, no 

tendrán voto a.:tivo ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos. n 

La presente reforma hace notar que se debe adecuar el derecho a voto de los ministros 

de culto. 

Voto activo.- Por el sólo hecho de ser ciudadanos mexicanos los ministros de culto 

podrán votar. 

Voto pasivo.- En la reforma se ratifica que los ministros de cuho no tengan el voto 

pasivo, pero se incluye el caso de que aquellas personas que hayan 

renunciado al ministerio del culto y que por ello puedan ser votados en 

las condiciones que la ley reglamentaria dicte. 

Artículo 130 Constitucional 1992. " Las autoridades no intervendrán en la vida 

interna de las asociaciones religiosas. 

Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos así 

como los extranjeros deberán, para ello, satisfucer los requisitos que señale la ley. 

En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de culto no podrán desempeñar 

cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser votados . Quienes 

hubieran dejado de ser ministros de culto con la anticipación y la forma que establezca la ley, 

podrán ser votados ... " 
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Desde nuestro punto de vista, creemos que los ministros sólo deben tener el voto 

activo; pero el voto pasivo en ningwia forma lo deberían adquirir, puesto que la ocupación 

política debe ser diferente de la religiosa. 
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CAPITULO II 
ASPECTO LEGAL 

Para poder definir a una Asociación Religiosa hemos considerado necesario incluir el 

concepto de asociación y asociación civil, ya que estas siempre han tenido personalidad 

juridica a diferencia de las Asociaciones Religiosas que se denominaban "agrupaciones 

religiosas" y que tenían la opción de constituirse como asociaciones civiles con fines 

religiosos. 

11. LASOCIACION 

El Código Civil en su artículo 2670 da la definición de asociación como a 

continuación se menciona "Cuando varios individuos convienen en reunirse, de manera que 

no sea enteramente transitoria, para realiur un fin común que no este prohibido por la Ley y 

que no tenga carácter preponderantemente económico constituye una Asociación. 

11.1.1 ASOCIACIONES CNILES 

Se caracterizan por llevar a cabo un 6n común, sin que este sea preponderantemente 

económico y si bien las mismas procuran obtener beneficios, es decir un superávit de las 

entradas sobre los egresos, tal ganancia no se destina a incrementar el haber de los 

participantes, sino que por el contrario sirve para intensificar los servicios para los cuales se 

ha formado la entidad. 

Sus fines pueden ser: 

Cientificos, Politicos, Religiosos, culturales o deportivos. 
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En virtud de la diversidad de fines que persiguen, no se señala una fonna similar de 

operación en todas ellas pero si caracteósticas semejantes. 

Una de ellas es que sus percepciones proceden de cuotas y en algunos casos de donativos, 

las cuotas son las aportaciones en efectivo que se comprometen a cubrir los asociados. En el 

caso de las religiosas también podemos mencionar los diezmos, ofrendas y limosnas. 

Aportaciones ordinarias: 

Son aquellas que se obtienen cada que se realiza un cuho; como ejemplo citaremos a los 

diezmos y ofrendas. 

Aportaciones extraordinarias: 

Son las ofrendas especiales con el fin de realizar una actividad especifica o cubrir un 

compromiso determinado; como ejemplo citamos a las ofrendas pro-templo y pro-ayuda a 

otra iglesia (pro-Chiapas). 

En el caso de las Asociaciones Religiosas las aportaciones iniciales (diezmos y ofrendas 

pro-templo) sirven para sufragar los gastos de instalación, adaptación, así como para 

adquirir el mobiliario y equipo necesario, mientras que las aportaciones ordinarias se utilizan 

para cubrir los gastos que se requieren para su operación, pago de ministro y ouos servicios 

necesarios. 
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11.1.2 ASOCIACION RELIGIOSA 

Es una figura jurídica de reciente creación, que pem1itirá a las iglesias gozar de 

personalidad jurídica y tener derechos especiales, mismos que le permitan cumplir con sus 

fines eminentemente religiosos. 

Otras dos figuras jurídicas inadecuadas para propósitos religiosos son las Asociaciones 

Civiles y las Asociaciones mercantiles como las Sociedades Anónimas, las Sociedades en 

Comandita y otras. 

Con la figura de Asociación Religiosa sus derechos están tutelados no solo por una Ley 

secundaria, sino por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta figura jurídica se creo a partir del 16 de julio de 1992, fecha posterior un dia, al 

que se público la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. Articulo 1 transitorio. 

En resumen consideramos que una Asociación Religiosa es un grupo de personas que 

bajo ciertas normas y valores se unen para obtener una satisfacción en común sin transgredir 

la ley y sin que su finalidad sea lucrativa. 

D.2 REGIMEN PATRIMONIAL 

El patrimonio de las Asociaciones Religiosas estará integrado por todos los bienes que 

bajo cualquier titulo adquieran, posean o administren siempre que sean los indispensables 

para cumplir su objetivo. Articulo 16 párrafo 1 (Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público). 
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No formaran parte del patrimonio los bienes propiedad de la Nación, es decir, aquellos 

cuya ocupación data del tiempo anterior al inicio de la vigencia de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público. 

No podrán poseer por si o por interpósita persona, concesiones para la explotación de 

estaciones de radio, televisión o cualquier otra telecomunicación, ni adquiór, poseer o 

administrar cualquiera de los medios de comunicación masiva. Se excluyen las publicaciones 

impresas de carácter religioso. Art.16 párrafo n (L.A.R. y C.P. ). 

Las Asociaciones en liquidación pueden transmitir por cualquier título sus bienes a otras 

Asociaciones Religiosas. Cuando la liquidación sea consecuencia de la imposición de las 

sanciones previstas en el articulo 32 de esta Ley , los bienes de las Asociaciones Religiosas 

que se liquiden pasaran a la asistencia pública. 

Si los bienes liquidados son nacionales que estuvieren en posesión de las Asociaciones 

regresaran al pleno dominio público de la Nación. 

Cuando la Asociación Religiosa sea heredera, legataria o fideicomisaria de cualquier bien 

inmueble necesitara una Declaratoria de Procedencia la cual es emitida por la Secretaria de 

Gobernación respecto al carácter indispensable de bienes inmuebles, (terrenos, casas, 

edificios, etc ... ), que pretendan adquirir las Asociaciones Religiosas para cumplir su 

objetivo. Art. 17 párrafo l. (Ley de A.R. y C.P.) 



11.2.1 DERECHOS RESPECTO AL REGIMEN PATRIMONIAL DE LAS A.R. 

-Realizar todo tipo de actos jurfdicos (compraventa, arrendamientos, fideicomisos, 

etc ... ), para el cumplimiento de su objetivo siendo licito, siempre y cuando no persigan fines 

de lucro. Art. 9 fracc. IV. 

- Transmitir sus bienes a otras Asociaciones Religiosas cuando estén en liquidación 

voluntaria. Art. 16 párrafo lll. 

- Participar o asociarse con personas físicas, o morales, en la constitución, 

administración, sostenirniento y funcionamiento de instituciones de salud siempre que no 

persigan fines de lucro y sujetándose a las leyes que regulan esa materia. Art. 9 fracción V. 

- Us'ar en forma exclusiva y para fines religiosos, bienes propiedad de la Nación, de 

acuerdo al reglamento respectivo. Art. 9 fracción VI. 

11.3 INFRACCIONES EN LAS QUE PUEDEN INCURRIR LAS ASOCIACIONES 

RELIGIOSAS 

Artículo 29 Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

l. Asociarse con fines Políticos, realizar proselitismo o propaganda de cualquier tipo a filvor 

o en contra de candidato, partido o asociación política algunos; 

11. Agraviar a los símbolos patrios o de cualquier modo inducir a su rechazo; 
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111.Adquirir poseer o administrar las asociaciones religiosas por sí o por interpósita persona 

bieoes y derechos que no sean exclusivameote indispensables para su objeto, asf como 

conseciones de cualquier naturaleza; 

IV.Promover la realización de conductas contrarias a la salud o integridad fisica de los 

individuos; 

V. Ejercer violencia fisica o presión moral para el logro o realiución de sus objetivos; 

VI.Ostentarse como Asociación Religiosa cuando se carezca del registro constitutivo 

otorgado por la Secretaria de Gobernación; 

VII.Destinar los bienes que las Asociaciones adquieran por cualquier título a un fin distinto 

al previsto en la declaratoria de procedencia correspondiente; 

VDI.Desviar los fines de las Asociaciones de modo que estas pierdan o menoscaben 

gravemente su naturaleza religiosa; 

IX.Convertir un acto religioso en reunión política; 

X. Oponerse a las leyes del País o a sus instituciones en reuniones públicas; 

XI.Realizar actos o permitir aquellos que atenten contra la integridad salvaguarda y 

presetVación de los bienes que componen el patrimonio cultural del Pais, y que estan en 

uso de las iglesias, agrupaciones o asociaciones religiosas, así como omitir las acciones 

necesarias para la preservación de los mismos eo su integridad y valor; y 

XII.Las demas que se establecen en la presente Ley y otros ordenamientos aplicables. 

11.3. I SANCIONES 

Articulo 32.( Ley de A.R. y C.P. ) 
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A tos infractores de la presente Ley se les podra imponer una o varias de las siguientes 

sanciones, dependiendo de la valoración que realice la autoridad: 

l. Aperci'bimiento 

n. Muha de hasta de 20,000 dias de salario m!nimo general vigente en el D.F. 

fil Clausura temporal o delioitiva de un local destinado al cuho público 

IV.Suspención temporal de derechos de la Asociación Religiosa en territorio nacional o en 

un Estado, Municipio o Localidad 

V. Cancelación del registro de Asociación Religiosa. 

La imposición de dichas sanciones seran competencia de la Secretaria de 

Gobernación, en los términos del artículo 30. 

Cuando la sanción que se imponga sea la clausura definitiva de un local propiedad 

de la Nación destinado al culto ordinario, la SEDESOL, previa opinión de la Secretaria de 

Gobernación, determinará el destino el inmueble en tos términos de la Ley en la materia. 

Il.4 REGISTRO DE UNA ASOCIACION RELIGIOSA ANTE 

LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

Artículo 60. Ley de AR. y C.P. 

" Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como 

aaociaciones Religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro constitutivo ante 

la Seeretaria de Gobernación, en los terminos de esta Ley. 
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Las Asociaciones Religiosas se regirán internamente por sus propios estatutos, los que 

contendrán las bases fundamentales de su doctrina o cuetpo de creencias religiosas y 

determinarán t1Dto a sus representlDtes como, en su caso, a los de las entidades y divisiones 

internas que a eUas penenezcan. Dichas entidades y divisiones pueden corresponder a 

imbitos regionales o a otras formas de organización autónoma dentro de las propias 

Asociaciones, según convenga a su estructura y finalidades, y podrán gour igualmente de 

personalidad jurldica en los términos de esta Ley." 

Requisitos que deben presentar las Asociaciones Religiosas para obtener su registro 

constitutivo: 

a) Escrito de solicitud dirigido al C. Secretario de Gobernación Esteban Mocte1.UDl8 

Barragán, con At'n. al Lic. Andrés Maccieu Berlanga, Director General de Asuntos 

Religiosos, con domicilio en Gral Prim No. 39 Col Juárez Delegación Cuauhtemoc, C.P. 

06600, México D.F., suscrito por los miembros de la mesa directiva, jerarquia u órgano 

mbimo de autoridad de la iglesia o agrupación religiosa. 

b) Denominación de la iglesia o agrupación religiosa, misma que de ser procedente la 

solicitud, será con la que se registre la Asociación Religiosa de que se trate, y que en ningún 

caso podrá ser igual a la de Asociaciones registradas con anterioridad. 
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e) Domicilio legal de la iglesia u agrupación religiosa, <¡ue en todo caso será el que la 

Secretaria considere para el envio de correspondencia, aai como para cualquier tipo de 

notificaciones. 

d) Relación de los miembros que integran la mesa directiva, jerarquía u órgano de autoridad 

de la iglesia u agrupación religiosa de que se trate, quienes c:n los términos de lo dispuesto 

por el artículo 11 de la Ley, serán los representantes de la agrupación religiosa y deberán 

ser. mexicanos y mayores de edad (lo que deberá acreditarse con las correspondientes copias 

certificadas de actas de oacimiento ). 

e) Relación de asociados, que en los términos del articulo 11 de la Ley, son los mayores de 

edad que ostentan dicho carácter conforme a los estatutos de la iglesia o agrupación 

religiosa. 

f) Relación de los ministros de culto integrantes de la iglesia o agrupación religiosa, 

acreditando su nacionalidad (mediante la preseotación de copia certificada de su acta de 

nacimiento) y su adscripción. 

Cabe señalar que de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 11 de la Ley, ministros de cuho 

son todas aquellas personas mayores de edad a quienes las iglesias o agrupaciones religiosas 

a que pertene7.CID confieran ese carácter, o bien, aquellas que ejerzan como principal 

ocupación, funciones de dirección, representación u organización. 
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g) En su caso, apoderado legal de la iglesia o agrupación religiosa debidamente acreditado. 

Lo anterior podrá acreditarse mediante escrito dirigido al C. Director General de Asuntos 

Religiosos de la Secretaria de Gobemación, suscrito por los miembros de la mesa directiva, 

jerarquía u órgano máximo de autoridad, en el que se confiera a persona o personas 

determinadas el carícter de apoderado (s) legal (es). 

h) Estatutos de la iglesia o agrupación religiosa que deben contener entre otros: 

- Bases fundamentales de su doctrina 

-Objeto 

- Órganos de gobierno, o autoridad (designación, duración y remoción) 

- Organización interna 

- Normas sobre disciplina interna, y 

- Requisitos para adquirir la calidad de asociados y ministros de culto. 

i) Relacióo de templos obispados, casas cúrales, seminarios, asilos, conventos o cualquier 

otro edificio que hubiere sido construido o destinado a la administración, propaganda o 

enseñanza de un cuho religioso, especificando: 

- Denominación del inmueble 

- Ubicación 

- Responsable del mismo 

- Situación juridica del inmueble, es decir, siesta nacionalizado, en proceso de 

nacionalización o bien especificar lo conducente. 
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• Constancias o documentos que acrediten la situación jurídica referida anteriormente. 

- Fecha de apertura al culto público. 

j) Relación de bienes susceptibles de aportarse al patrimonio de la Asociación Religiosa 

especificando: 

- Ubicación 

- Anexar copia del título de propiedad del inmueble, o bien, documento en el que conste la 

adquisición en los términos previstos por la Ley. 

- Si se trata de bienes cuyo régimen sea ejidal o comunal 

- Fecha de apertura al culto público y destino del inmueble. 

k) Manifestación por escrito, suscrita por los miembros de la mesa directiva, jerarquía u 

órgano máximo de autoridad, bajo protesta de decir verdad, de que los inmuebles 

relacionados en los dos puntos anteriores, no son bienes sujeto o motivo de conflicto alguno 

y además de que no se trata de bienes considerados como monumento histórico, artístico o 

arqueológico. 

Si se estuviere en alguno de los supuestos señalados en el párrafo anterior, las iglesias o 

•srupación religiosa deberán detallar el conflicto en cuestión y por otra parte, si el bíen esta 

catalogado como monumento. 

1) La iglesia o a!!fUpación religiosa, en los términos de lo dispuesto por el artículo 7 fracción 

n de la Ley, deberá acreditar que ha realiz.ado actividades religiosas en la República 
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MeKicana por un mfnimo de cinco años y que cuenta con notorio arraigo entre la 

población. 

Lo anterior podrá acreditarse mediante la presentación de : 

• Documento expedido por la autoridad federa~ estatal o municipa~ en el que conste algún 

tramite promovido por la iglesia o agrupación religiosa de que se trate. 

·Tramites de nacionaliución o de donación de inmuebles al gobierno federal 

• Cualquier otro documento que permita acreditar, ajuicio de la Secretaria de Gobemación, 

el cumplimiento del requisito objeto de este punto. 

m) Convenio de extranjeria por duplicado. 

NOTA: Los escritos, constancias y demás documentos a que se refieren los puntos 

anteriores, deben presentarse en el orden establecido y en una c11peta engargolada o 

empastada, incluyendo en la parte inicial un indice que permita facilitar la consulta y manejo 

de la documentación. 
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México D.F. a de de 1994. 

C. LIC. JAVIER URBINA SORIA 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

Presente 

La (denominación de la iglesia o agrupación religiosa), que los suscritos representamos, 
comparecemos ante usted para manifestarle bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

PRIMERO.- Que los bienes inmuebles propiedad de la nación detaUados en el apartado 
no. __ de la solicitud de registro, no están en conflicto alguno. 

SEGUNDO.- Que los bienes inmuebles referidos en el punto anterior, no corresponden a los 
catalogados como monumentos históricos, artisticos o arqueológicos. 

TERCERO.- Que los bienes detallados en el apartado no. __ de la solicitud de registro, 
que se pretenden aportar para integrar el patrimonio de la asociación religiosa, no están 
sujetos a controversia alguna sobre su uso, posesión o propiedad. 

ATENTAMENTE 

NOTA: Los firmantes debe ser los miembros que integran la mesa directiva, jerarqula u 
órgano máximo de la autoridad de la iglesia o agrupación religiosa de que se trate. 
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FORMATO DE CONVENIO DE EXTRANJERIA. 

México, D.F. a de de 1994. 

C. LIC. MANUEL TELLO MACIAS 
SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Preseate 

La (denominación de la iglesia o agrupación religiosa), que los suscritos presentamos, ha 
solicitado a la Secretaria de Gobernación su registro como Asociación Religiosa, por lo que 
en cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, expresamos nuestra voluntad de convenir con la 
Secretaria a su cargo lo siguiente: 

"Que los miembros extranjeros, presentes o futuros de la (denominación de la iglesia o 
agrupación religiosa), se consideran como nacionales respecto de los bienes previstos en el 
primer párrafo fracción 1 del articulo 27 Constituciona~ y por lo mismo, no invocaran la 
protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena, en caso de fallar al 
convenio, de perder en beneficio de la nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud 
del mismo." 

ATENTAMENTE 

NOTA: Los firmantes deben ser los miembros que integran la mesa directiva, jerarquía u 
órgano máximo de autoridad de la iglesia o agrupación religiosa de que se trate. 
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Consideramos importante incluir algunas liwciones que reali7.a la Secretaria de 

Gobernación a través de la Dirección General de asuntos religiosos en base a tres áreas: 

Dirección de Registro y Certificaciones 

Dirección de normatividad 

Dirección de Análisis e investigación 

La dirección de Registro y Certificaciones; se encarga de revisar que se cumplan los 

siguientes requisitos: 

- Que para proceder al registro de una Asociación Religiosa, esta haya cumplido por lo 

menos cinco años de servicio. 

- Verifican que efectivamente se cumplan los requisitos mínimos para efectuar su registro 

constitutivo. (citados anteriormente). 

- Así mismo se encarga de el registro individual o por medio de la agrupación de la cual 

dependa dicha Asociación Religiosa. 

- Observa que la Asociación se encuentre dentro de la ley, en caso contrario se procede a la 

cancelación de su registro. 

La Dirección de Normatividad se encarga de resolver los conflictos que se susciten 

dentro de las Asociaciones Religiosas. Por ejemplo, cuando hay minislros de culto 

extraojeros se encarga de que se les otorguen permisos de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores para que puedan ejercer su actividad. 
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La Dirección de Análisis e Investigación se encarga de hacer investigaciones con el fin 

de conocer como están estructuradas las Asociaciones Religiosas (Testigos de Jehová, 

Luteranos, Metodistas, Sabatistas, etc ... ), para de este modo saber el trato que se debe tener 

con las mismas y como intervienen en los problemas sociales y políticos. (seguimiento de las 

declaraciones del problema chiapaneco y de las elecciones). 

11.5 RELACIONES DE TRABAJO 

Art. 10 Ley de Asociaciones Religiosas y Cuho Público, establece: 

"Las relaciones de trabajo entre las Asociaciones Religiosas y sus trabajadores se 

sujetaran a lo dispuesto por la legislación laboral aplicable". 

Las Asociaciones Religiosas que establezcan relaciones laborales con ministros de culto 

público (Pastores, Obispos, Ancianos, Presbiteros ) con guarda de templos (porteria y 

limpieza), y personal administrativo, deberán atender el art.123 Constitucional, la Ley 

Federal del Trabajo, la Comisión de Salarios Mínimos, la Ley del JMSS, la Ley del 

INFONAVIT y demás leyes y reglamentos aplicables, basta las de pago de contnñuciones 

correlativas a sueldos. 

Consideramos necesario definir algunos aspectos como introducción a nuestro tema, 

partimos del hecho que la Asociación Religiosa es el patrón y que el ministro de culto, 

auxiliar, secretaria, etc. son los trabajadores de donde desglosaremos sus respectivas 

obligaciones de uoo para con el otro. 
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Salario: 

De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo es " La retnüución que debe pagar el patrón 

al trabajador por su trabajo ( Art. 82 L.F. T. ) 

Salario Integrado: 

Se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones por 

alimentación, habitación, primas prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por sus seivicios. ( Art. 143 L.F. T. ). 

Salario mínimo: 

Es la cantidad mínima que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios 

prestados en una jornada de trabajo, este debe ser suficiente para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de familia en el orden material, social y cultural y para proveer de 

educación obligatoria de los hijos (art. 90 L.F.T.). 

Salario ordinario: 

Es aquel con el que se retnbuye la jornada normal de trabajo, no tiene este carácter de 

retribución por la prolongación a dicha jornada, ni cualquier otra cantidad diferente a la 

seilalada .. 
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Prestaciones mínimas proporcionadas a los trabajadores: 

Las personas que obtienen ingresos como trabajadores dependientes de las. 

Asociaciones Religiosas, tienen derecho a las prestaciones establecidas en la L.F.T., las 

cuales son entre otras: 

a) Prima vacacional: 

Los trabajadores que tengan más de nn año de antigüedad de servicios disfrutaran de un 

periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrán ser inferiores a seis dias 

laborables, y que se aumentaran en dos dias laborables por afio basta llegar a doce dias. 

Después del cuarto año, se aumentara en dos dias por cada cinco allos de servicios (art. 76 

L.F.T.). 

Indicador de vacaciones 

ler. año 6 dias de vacaciones. 

2do. año 8 dias 

Jer. año 10 días 

4to. año 12 días 

Sto. al 9no. año 14 dias 

Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor al 25% sobre los salarios que le 

corresponden durante el periodo de vacaciones (art. 80 L.F.T.). 
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b )Séptimo día 

La Ley establece como derecho de los trabajadores el de disfrutar de un día de descanso 

por lo menos, por cada seis días de trabajo con goce de sueldo íntegro. Se procurará que el 

dla de descanso semanal sea el domingo. (art 69 L.F.T.). 

Para los ministros de culto uno de los días laborales es el domingo, por tal motivo tendrá 

derecho a una prima adicional de un 25 % por lo menos, sobre et salario de los días 

ordinarios de trabajo (art. 71 LF.T.). 

e) Aguinaldo 

Los trabajadores, tendrán derecho a una aguinaldo anual que deberá pagarse antes del 

dla 20 de diciembre, equivalente a quince dlas de salario por lo menos. 

Los que no hayan cumplido el año de servicio, independientemente de que se encuentren 

laborando o no en la fecha de liquidacióu del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague 

la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que 

fuera este (art 87 L.F.T.). 

d) Prima de antigüedad 

La prima de antigüedad es una prestación autónoma que se genera por el transcurso del 

tiempo. 

Para que los trabajadores contratados por tiempo indeterminado tengan derecho al pago 

de la prima de antigüedad es necesario que: 
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l. . Cuando se separen voltmtariamente de su empleo hayan cumplido por lo menos quince 

años de servicio en el mismo. 

2. • Se separen por causa justificada . 

3 .• Sean separados de su empleo por el patrón, independientemente de la causa que motive 

el despido. 

4. • Si la relación laboral concluye por la muerte del trabajador, la prima que corresponda 

cualquiera que sea su antigüedad, se pagará en su caso, a quienes dependan económicamente 

de é~ en el orden y términos que para tal efecto señala la L.F.T .. 

La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario, por cada año 

de servicio (art. 162 L.F.T.). Es importante señalar que la antigüedad del trabajador se 

considera a partir del día en el cual empieza a cotizar para efectos del l.M.S.S. 

Obligaciones de los Trabajadores. 

A) Proporcionar a su empleador los datos necesarios para su inscripción en el Registro 

Federal de Contn1myentes, en caso de que ya hubieran sido inscritos con anterioridad, 

proporcionarle su clave de registro al empleador. 

B) En caso de haberse separado de su empleador anterior, solicitar constancia de 

retenciones al antiguo patrón y proporcionársela al nuevo dentro del mes siguiente a aquel 

en que se inicie la prestación del servicio, o en su caso, el empleador que vaya a efectuar el 

calculo del impuesto definitivo, o acompañarlas de su declaración anual. No se solicitara la 

constancia del empleador que haga la liquidación del año. 
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C) Presentar declaración .anual en los siguientes casos: 

l.· Cuando obtengan otros ingresos ncumulables aparte de los salarios. Por ejemplo: que 

tenga una casa o un local en renta, obtengan un negocio y se encuentre a nombre del 

empleado. 

2.· Cuando se hayan prestado servicios subordinados a dos o mus empleadores. 

3.· Si se prestan servicios a mus de un patron, por ejemplo; si se tiene un trabajo secular y 

aparte la Asociación Religiosa lo inscribe también como empleado, deberá comunicar por 

escrito al segundo empleador antes de que le efectúe el primer pago que le corresponda para 

que este no le efectúe la acreditación del crédito general al cual tiene derecho, por la razón 

de que dicho acreditamiento solo se realiza una vez independientemente de las actividades o 

del número de empleos que desarrolle. 

Otras Obligaciones Laborales de las Asociaciones Religiosas: 

a) Contrato individual y Condiciones de Trabajo 

La Asociación Religiosa esta obligada a celebrar el contrato individual de trabajo, en el 

cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado mediante el pago 

de un ·salario. Si no existiera contrato, deb~ hacerse constar por escrito las condiciones de 

trabajo en dos ejemplares, uno para cada parte. El escrito debe contener: 

• Nombre, nacionalidad, edad, se•o, estado civil y domicilio del trabajador y del patrón; 
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- La relación de trabajo es para obra o tiempo detenninado o tiempo indetenninado; 

- El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinaran con la mayor precisión 

posfüle; 

- El lugar o lugares donde deba prestarse el trabajo; 

- La duración de la jornada; 

- La fonna y monto del salario; 

- El día y lugar del pago del salario; 

- La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado eo los ténninos de los 

planes y programas establecidos o que se establei.can eo la empresa conforme a lo dispuesto 

en esta ley; 

- Otras condíciones de trabajo, tales como: días de descanso, vacaciones y demás que 

convengan al trabajador y el patrón. 

La falta de dicho escrito no priva al trabajador de los derechos que deriveo de las 

nonnas de trabajo y de los servicios prestados pues será el patrón el responsable de la falta 

de fonnalidad. Articulo 20, 24, 25 y 26 L.F.T. 

b) Retención y eotero de pagos provisionales 

e) Constancias 

d) Declaración anual de sueldos 

e) Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal 

Los incisos b, c, d y e serán explicados eo el siguiente capitulo. 
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CAPITULO lll 
ASPECTO FISCAL 

En la iniciativa de ley que establece las reducciones impositivas acordadas en el Pacto de 

Estabilidad y Crecimiento Económico (PECE) se establece en el anículo Quinto Transitorio 

fracción VI, que las Asociaciones Religiosas constituidas en los términos de la ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público. cumplirán a partir del primero de julio de 1994 con 

las obligaciones fiscales en materia de 1.S.R. en los términos del Titulo Ill (Personas 

Morales no Contribuyentes)de la materia. 

El adquirir personalidad jurídica ha implicado a la Asociaciones Religiosas 

responsabilidades y obligaciones, así como derechos; ya hemos mencionado las referentes a 

sus relaciones con sus trabajadores, ahora nos enfocaremos a los cootraidos fiscalmente, 

para ello es necesario definir su ubicación dentro del marco fiscal Las Asociaciones 

Religiosas se encuentran comprendidas entre las Personas Morales, específicamente entre las 

No Contribuyentes; por lo que empe:zaremos con dar los conceptos referentes a las mismas 

de modo que nos permita comprender con facilidad las obligaciones a que están sujetas, las 

facilidades para el cumplimiento de las mismas y en general, El Aspecto Fiscal 

La ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público publicada en el diario oficial del 15 

de julio de 1992 y en vigor desde el día siguiente de su publicación señala en su artículo 19 

que les serán aplicables las disposiciones fiscales en los términos de las leyes de la materia. 
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llL 1 GENERALIDADES 

A manera de introducción decidimos incluir las siguientes definiciones: 

Persona: Es todo ente individual o colectivo capaz de adquirir derechos y contraer 

obligaciones. 

Persona Moral: Es toda unidad orgánica resultante de una colectividad organizada o un 

conjunto de bienes destinados a un fin y regida por estatutos. 

Personalidad Jurídica: Es una proyección del ser en el mundo objetivo. Se adquiere con el 

nacimiento y se pierde con la muerte (constitución y disolución o 

quiebra). 

Articulo 25 Código Civil: 

11 Son personas morales: 

l La Nación, los Estados y los Municipios 

n Las demás corporaciones de carácter publico reconocido por la ley 

m Las sociedades civiles o mercantiles 

IV Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la fracción 16 

del articulo 123 de la Constitución Federal 

V Las sociedades cooperativas y llDltualistas 

VI Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, 

científicos, artísticos; de recreo o cualquiera otro fin licito, siempre que no fueren 

desconocidos por la ley." 
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Articulo 26 e. e. 

" Las personas morales pueden ejercitar todos los derechos que sean necesarios para 

realizar e\ objeto de su institución. 11 

Articulo 27 e.e. 

" Las personas morales obran y se obligan por medio de los órganos que las 

representan, sea por disposición de la ley o conforme a las disposiciones relativas de sus 

escrituras constitutivas y de sus estatutos. 11 

Articulo 2s e.e. 

" Las personas morales se regirán por las leyes correspondientes, por su escritura 

constitutiva y por sus estatutos." 

lll.2 SUJETOS DEL l.S.R. 

Artículo 1 L.I.S.R. 

" Las personas fisicas y morales están obligadas al pago del l.S.R. en los siguientes 

casos: 

Las residentes en México respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la ubicación 

de Ja fuente de riqueza de donde proceda. 
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11 Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente o base fija eu 

el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente o base 

fija. 

111 Los residentes en el e~1ranjero respecto de los ingresos procedentes de fuente de 

riquez.as situadas en el territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento o base 

lija en el país, o cuando teniéndolos dichos ingresos no sean atribuibles a estos. 

Artículo 1 C.F.F.: 

"Las personas físicas y morales están obligadas a contnüuir para los gastos públicos 

conforme a las leyes fiscales respectivas ... 

Las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén obligadas a pagar 

contnüuciones, únicamente tendrán las otras obligaciones que establezcan en fom1a expresa 

las propias leyes." 

111.3 QUE SE CONSIDERA PERSONA MORAL PARA FINES DE !SR 

Artículo 5 L.l.S.R 

"Cuando en esta ley se baga mención a persona moral, estarán comprendidas entre otras 

las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados que realizan 

preponderantemente actividades empresariales, las instituciones de crédito y las sociedades y 

asociaciones civiles." 
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ID.3.1 PERSONA MORAL NO CONTRIBUYENTE 

No son contn"\Juyentes del l.S.R. las personas morales con fines no lucrativos a que se 

refiere el Título m de esta Ley. 

Artículo 68 L.l.S.R.: 

"Las personas morales a que se refieren los artículos 70 y 73 de esta ley, así como las 

sociedades de inversión de renta fija y conumes, no son contn"\Juyentes del I.S.R: salvo lo 

dispuesto en el articulo 69 de esta ley." 

QUIENES SE CONSIDERAN PERSONAS MORALES NO CONTRIBUYENTES 

Articulo 70 L.I. S.R. 

Para los efectos de esta ley se consideran personas morales no oontn"\Juyentes, además 

de las señaladas en el articulo 73 las siguientes: 

1 Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen 

n Asociaciones patronales 

ID Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agricolas, ganaderas o pesqueras así 

como organismos que las reúnan. 

IV Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen 

V Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público ... 
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VI Instituciones de asistencia o beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, asi 

como las sociedades y asociaciones civiles autorizadas para recibir donativos ... 

VII Sociedades cooperativas de consumo 

VIII Organismos que conforme a la ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea de 

productores o de consumo 

IX Sociedades mutualistas que no operen con terceros, siempre que no realicen gastos para 

la adqtúsición de negocios 

X Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñ807.8, con 

autorización 

XI Asociaciones o sociedades civiles con fines culturales, las dedicadas a la investigación 

científica o tecnológica que se encuentren inscritas ... 

XII Las instituciones o sociedades civiles constituidas únicamente con el objeto de 

administrar fondos o cajas de ahorro 

xm Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas. .. 

XIV Sociedades de autores de interés público 

XV Asociaciones o sociedades civiles organizadas con f"mea políticos, deportivo• o 

nliglMOS. 
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IAS 

PERSONAS 

MORALES 

Artículo 70 

Fracción 1 a XIV 

Fracción XV 

Asociaciones Religiosas 

Artículo 73 

Sociedades de inversión 

Salvo lo dispuesto en el artículo 69. 
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COMISION NACIONAL EVANGELICA DE CONSUL TORIA FISCAL 

INTEGRACION 

El I de septiembre de 1993, por invitación a 25 representantes de Asociaciones 

Religiosas ya registradas ante la Secretaria de Gobernación de parte del Lic. Niceforo 

Guerrero Reynoso, anterior Director General de Asuntos Religiosos y del Lic. Francisco Gil 

Díaz, Subsecretario de Ingresos de la S.H.C.P., se constituyo la "Comisión Nacional de 

Coosultoria Fiscal" con tres subcomisiones: 

Eclesiástica, legal y fiscal contable. Se elaboro una ponencia Ja cual se entrego a la 

S.H.C.P. el día 28 de septiembre del mismo año en donde se explico a la autoridad las 

necesidades, propuestas y peticiones de las iglesias evangélicas. 

El 8 de octubre In S.H.C.P. hizo llegar a la Comisión, los proyectos de resolución a Ja 

ponencia en la cual autoriza o define el tratamiento fiscal paro las Asociaciones Religiosas. 

Se anexa una copia del oficio respuesta de la SHCP donde se manifiestan las 

obligaciones que a continuación se enlistan . 

.. 
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SICAITAA.&. 
« 

HAClífrCPAYCP([)lOPUOllCO 

ADMINISTRACION GENERAL JURIDICA DE 
INGRESOS. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE ASISTENCIA 
AL CONTRIBUYENTE. 
ADHINISTRACION DE ASISTENCIA "2" 
325-A-I-B-18443 

México, D.F., e de octubre de 1993. 

PRESIDENTE DE LA COHISION NACIONAL 
EVANGELICA DE CONSULTORIA FISCAL. 
PVRO. DAVID ENRIQUEZ O, 
Livarpool No. 65 
col. Ju6rez. 
06600 México, D.F. 

En atenci6n a la &olicitud del 28 de septiembre del ano' en 
curso, le anexo los proyectos de resoluci6n para las 
asociaciones religiosas evangélicas y el instructivo, ambos 
documentos se complementa!1. En espera de sus comentarios 
estamos a sus ordenes como siempre. 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL Administrador de Aaiatencia "2• 

dc-~óiÍ~z. 
c.c.p. Lic. Ha. Nora Caballero verdejo.- Administradora 

Central de Asistencia al Contribuyente.- Presente.
Para su conocimiento. 
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lll.4 OBLIGACIONES FISCALES 

lnscnbirse en el R.F.C., dentro del mes siguiente a la fecha en que se firme su acta 

constitutiva, a través del formato de registro 11 Rw1". 

Las Asociaciones Religiosas que no prolocoliceu su acta ante notario publico, podrán 

inseribine dentro del mes siguiente a la fecha en la que se les otorgue el registro previsto en 

la ley de A. R. y C.P. 

Las Asociaciones Religiosas que se constituyan con anterioridad al primero de julio de 

1994, podrán solicitar su inscripción dentro de dicho mes. 

Tratándose de las Asociaciones Religiosas, sus entidades y divisiones internas podrán 

insenbirse al R.F.C. a través de su Oficina central. En estos casos dicha oficina deberá 

presentar ante la Administración General de Recaudación de la S.H.C.P., una relación de las 

entidades religiosas que soliciten su inseripción, debiendo anexar los formatos R-1 de cada 

entidad, así como copia certificada de su acta constitutiva. 

Il Registrar sus ingresos y erogaciones en un cuaderno empastado y enumerado. 

llI Expedir comprobantes simplificados que acrediten la obtención de sus ingresos propios 

cuando el importe de estos exceda de N$22.00. 

Los comprobantes a que se refiere esta fracción deberán reunir los siguientes requisitos 

(Art. 29 C.F.F.): 
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Contener impresos los siguientes datos: 

• Denominación, Clave de R.F.C., numero de folio y domicilio fiscal. 

• Señalar lugar y fecha de expedición 

• Clave de R.F.C. de la persona a favor de quien se expida. 

• Descripción del servicio que ampare y monto de los impuestos que deban trasladares en 

su caso. 

• Valor unitario consignado en número, e importe total consignado en numero y letra. 

Tratándose de diezmos, ofrendas, limosnas, donativos, óbolos dádivas que se entreguen 

duraate celebraciones de euho público en donde no sea posible identificar al otorgaate, o 

que seaa depositados a través de alcaacias estarán relevados de emitir el comprobante 

respectivo. 

Por la Expedición de estos comprobantes las Asociaciones Religiosas no están 

obligadas a cumplir con el requisito de que seaa impresos por establecimientos autorizados 

por la S.H.C.P. 

En caso de ingresos menores de N$22.00 se elabora una lista de ingresos menores y 

se prepara una factura por el tota~ haciendo un corte diario. 

Si la Asociación Religiosa llegara a cobrar por los setvicios religiosos que presta ( 

matrimonios, bautizos, presentaciones, etc. ), se extenderá el recibo correspondiente y esta 

percepción formara parte de los ingresos acumulables de la Asociación. 

Los ingresos de la Asociación religiosa por venta de bienes e inmuebles que 

pertenezcan a sn activo si causaran el IV A. 
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IV Presentar a mas tardar el día 17 del mes siguiente al trimestre que corresponda el pago 

ante las instituciones bancarias autorizadas, declaración provisional de las retc'Dciones 

efectuadas a terceros, (sueldos y salaries o por servicios independientes) utilizando el 

fonnato de pago "I ". Proporcionar a sus empleados constancias de remuneraciones 

cubiertas y de retenciones efectuadas en el año de calendario de que se trate, estas 

deberán proporcionarse a mas tardar el 31 de enero de cada año. En caso de retiro del 

trabajador, se proporcionará dentro del mes siguiente a aquel en que ocurra la separación. 

No se efectuará retención a las personas que únicamente perciban salario mínimo. 

V Presentar durante el mes de febrero siguiente al ejercicio de que se trate, ante la 

Administración Local de Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal, utilizando el 

buzón de tramites fiscales declaración informativa sobre: 

a) Las personas a quienes les hubieran efectuado retenciones del l.S.R. durante el ejercicio, 

excepto tratándose de retenciones a asalariados utilizando el formato "27". 

b) Las personas a quienes les hayan otorgado donativos durante el ejercicio cuando dichas 

personas cuenten con autorización de la S.H.C.P. para recibir donativos deducibles del 

l.S.R.. 

c) Las personas a las que les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto de 

bonificación fiscal durante el ejercicio, utilizando el formato "26". 

d) Las personas a las que en el año de calendario inmediato anterior les hayan efectuado 

pagos por concepto de derechos de autor. 
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VI Presentar a mas tardar durante el mes de marzo siguiente al ejercicio de que se trate, 

1nte la Administración Local de Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal, 

utilizando el buzón de tramites fiscales, la declaración anual informativa de los ingresos 

obtenidos y de las erogaciones efectuadas en dicho ejercicio utilizando el formato IDSR-71. 

VII Los vehículos utilitarios podrán ostentar en ambas puertas delanteras el emblema 

religioso que identifique a la Asociación Religiosa, o señalar su denominación. 

VIII Efectuar en forma mensual y anual en el mes de febrero de cada año, respectivamente, 

el entero y retención del l. S.R. de sus trabajadores, conforme a las disposiciones de la 

LLS.R. y su reglamento, proporcionando la siguiente información de los trabajadores que 

les hubieran prestado servicios personales subordinados: 

- nombre del trabajador 

- clave del RFC 

- total de remuneraciones cubiertas 

- retenciones efectuadas 

Pagar la bonificación fiscal a aquellos trabajadores que tengan derecho a recibirla, para lo 

cual deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 

a) Llevar y conservar nomina en forma individualizada por cada trabajador en la que se 

registren los pagos de sueldos y salarios, el impuesto que en su caso se haya retenido, y las 

diferencias que resuhen a favor del trabajador con motivo de la bonificación fiscal. 

b) Presentar declaración anual informativa sobre pagos de bonificación fiscal. 
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c) Inscribir a sus trabajadores para efectos del S.A.R. 

Solo procederá la entrega a los trabajadores de las diferencias a su favor derivadas de la 

bonificación fiscal, en los casos en que se de cumplimiento a los requisitos previstos en esta 

fracción. En estos casos, la Asociaciones Religiosas podrán disminuir de las retenciones 

realizadas a sus demás trabajadores, el monto de las cantidades entregadas por concepto de 

diferencias derivadas de la bonificación fiscal 

La Asociación Religiosa esta obligada al pago del Impuesto sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal. Dicho impuesto se pagara a raz.ón del 2% sobre el 

monto de los pagos en efectivo o en especie por concepto de: remuneraciones al trabajo 

personal bajo la dirección y dependencia de un tercero (contraprestaciones, comisiones a 

trabajadores, premios, gratificaciones, panicipación de las utilidades, rendimientos, así como 

indemni7.aciones derivadas de la rescisión o terminación de las relaciones de trabajo, primas 

dominicales, por antigüedad y otros emolumentos.). 

El entero de este impuesto deberá hacerse dentro de los dlas primero al diez de cada 

mes, mediante una declaración que contenga los datos relativos a los pagos realizados en el 

mes inmediato anterior. Anículo 1 al 5 de la Ley de Hacienda del Estado de México. 

Las Asociaciones Religiosas no están obligadas a dictaminar sus estados financieros por 

contadores públicos autorizados. 

No están obligadas al pago del Impuesto al Activo, según se establece en el articulo 6 

fracción 1 de la Ley del Impuesto al Activo, en la cual se especifica: ''Quienes no sean 

contn1myentes del ISR". 
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No están obligadas al pago del Impuesto al Valor Agregado según establece el 

artículo IS fracción 12 inciso e). Quedan exentas del pago de este impuesto las 

Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines religiosos, por los servicios 

proporcionados a sus miembros. 

m.s INGRESOS 

III.5.1 INGRESOS EXENTOS 

No pagaran el I.S.R., los ingresos que obtengan las Asociaciones Religiosas como 

consecuencia del desarrollo del objeto previsto en sus estatutos, siempre que estos no sean 

distn'buidos entre sus integrantes. 

Considerando que uno de los objetivos previstos en sus estatutos es la manutención de 

los ministros de culto o la participación del púlpito, las Asociaciones Religiosas no pagaran 

el itnpuesto sobre la renta por las cantidades que destinen a este fin, ni los ministros de culto 

respecto a los ingreS'ls que perciban por dichos conceptos, siempre que en este uhimo caso 

tales cantidades no excedan en el ejercicio de que se trate de tres veces el salario mínimo 

general del área geográfica del contn'buyente elevado al año. 

ill.5.2 INGRESOS PROPIOS 

Se consideran ingresos relacionados con el objeto, los ingresos propios de la actividad 

religiosa, como pueden ser entre otros, las ofrendas, diemtos, primicias, talentos y donativos 
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recibidos de sus miembros, congregantes, visitantes y simpatizantes. También se consideran 

ingresos propios los obtenidos por la venta de boros u objetos religiosos, que sin fines de 

lucro realice la Asociación Religiosa. 

III.5.3 INGRESOS GRAVABLES 

Estarán sujetos al pago de este impuesto, los ingresos que perciban las Asociaciones 

Religiosas provenientes de intereses, premios y de enajenación de bienes inmuebles. En los 

supuestos seilalados la retención que en su caso les efectúen tendrá el carácter de pago 

definitivo quedando relevadas de obligaciones fiscales por este . hecho respecto de los 

ingresos mencionados. (Art. 69 L.l.S.R.) 

ENAJENACION: 

Artículo 2248 Código Civil 

" Habrá compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad 

de una casa o de un derecho y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio cierto y 

en dinero.º 

Artículo 14 C.F.F. 

Se entiende por enajenación de bienes: 

1 Toda transmisión de propiedad, aun en la que el enejenante se reserva el dominio del bien 

enajenado, con excepción de los actos de fusión o escisión. 
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11 Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor del acreedor. 

111 La aportación o una sociedad o asoclación. 

IV La que se realiza mediante arrendamiento financiero. 

V La que se realiza a través de fideicomiso ... 

VI La cesión de derechos que se tienen con bienes afectos a fideicomiso ... 

Vll Transmisión de dominio de un bien taogil>le o del derecho para adquirirlo que se efectúe 

a través de enajenación de títulos de crédito o de cesión de derechos que los represente.(No 

se aplica a acciones o partes sociales). 

VIll Transmisión de derechos de crédito relacionados a proveeduria de bienes, servicio o 

ambos a través de un contrato de factoraje financiero ... 

De conformidad con este articulo se entíende que hay enajenación, el adquiriente se 

considera propietario de los bienes para efectos fiscales. 

INTERESES: 

Articulo 125 LI.S.R. 

Se consideran ingresos por intereses: 

Los provenientes de toda clase de bonos u obligaciones, incluyendo descuentos, primas y 

premios asimilados a los rendimientos de tales bonos u obligaciones, cédulas hipotecarias, 

certificados de participación inmobiliarios, certificados amortizables y certificados de 

participación ordinarios, salvo lo dispuesto en el uhimo párrafo de este articulo. 
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U Los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, prestamos u otros 

créditos a cargo de instituciones de crédito o de organiuciones auxiliares. 

m Los obtenidos por la ganancia en la enajenación de bonos, valores y otros títulos de 

crédito, así como los premios y primas que se deriven de dichos títulos, siempre que sean de 

los que se coloquen entre el gran publico inversionista. 

También se considera como interés la ganancia cambiarla que resulte por la fluctuación 

de moneda extranjera incluyendo la correspondiente al principa~ en el ejercicio en el que se 

devengue, tratándose de operaciones efectuadas pagaderas en moneda naciona~ que en los 

términos de este articulo originan el pago de intereses. 

Artículo 7-A L.l.S.R. 

Se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, a los 

rendimientos de crédito de cualquier clase. Ejemplo: rendimientos de deuda publica, de 

bonos u obligaciones, contraprestaciones, premios de reporto, comisiones por apertura o 

garantía de crédito etc ... 

PREMIOS: 

Artículo 129 L.l.S.R. 

' 
Se consideran ingresos por obtención de premios, los que deriven de la celebración de 

loterías, riñls, sorteos, juegos con apuestas, concursos de toda clase autorizados. No se 
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considera como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió palticipar en 

loterías. 

fil6 Remanente Distribuible 

El remanente por distnbuir es una forma de percibir ingresos para aquellos que son 

miembros de las Asociaciones Religiosas, dicha percepción puede distnbuirse totalmente al 

linaliur el periodo de recibir prestamos a cuenta del mismo en forma periódica o parcial 

durante el ejercicio. 

Artículo 68 L.l.S.R. 

... Sus integrantes consideraran como remanente distnbwble los ingresos que estas les 

entreguen en efectivo o bienes, siempre que en este ultimo caso tratándose de personas 

fisicas excedan de la cantidad a que se refiere la tracción XXIV del artículo 77 L.l.S.R. 

Artículo 77 Fracción XXIV 

8) Los demás donativos siempre que el valor total de los recibidos en un año de calendario 

no exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contnbuyente 

elevado al ano (N$16,720.65 área A). Por el excedente se pagara el impuesto en los 

ténninos de este titulo. 
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Para efectos de este inciso se considerara donativo el remanente distribuible en bienes 

que se obtenga de las personas morales a que se refieren los artículos 70 y 73 de L.1.S.R. 

Artículo 70 L.l.S.R. Párrafo 2 

Las Asociaciones Religiosas consideraran remanente aun cuando no lo hayan entregado 

en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe de las omisiones de ingresos o 

compras no realizadas e indebidamente registradas; lao erogaciones que efectúen y no sean 

deducibles (titulo IV) salvo cuando dichas circunstancias se deba a que estas no reúnen los 

requisitos de la fracción IV del artículo 136 L.I.S.R.; los prestamos que hagan a sus socios o 

integrantes o a sus cónyuges ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o 

integrantes a plazo menor de un año, con excepción de aquellos que reúnan los requisitos 

de la fracción IV del articulo 120 de la L.I. S.R. 

Los prestamos que se consideren remanente distribwole se disminuirán de los 

remanentes distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o integrantes, al 

finalizar el ejercicio. 

Articulo 136 L.I.S.R. Fracción IV 

Que se comprueben con documentación que reúna los requisitos que señalen las 

disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de quien los expida, así como de 

quien adquirió el bien de que se trate o recibió el servicio y que en el caso de contribuyentes 

que en ano de calendario inmediato anterior hubieran obtenido ingresos acumulables 
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superiores a doscientos mil nuevos pesos que efectúen mediante cheque nominativo del 

contnüuyente los pagos en efectivo cuyo monto no exceda de mil nuevos pesos, excepto 

cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio personal. 

Articulo 120 fracción IV L.l.S.R. 

Los prestamos a los socios o accionistas a excepción de aquellos que reúnan los 

siguientes requisitos : 

a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral. 

b) Que se pacte plazo menor de un año. 

e) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de Ingresos de la 

Federación para la prorroga de créditos fiscales. 

d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas. 

CASO PRACTICO DE INGRESOS POR REMANENTE 

El ministro, Javier Nuñez Laguna recibe como préstamo a cuenta del remanente la 

cantidad de NS2,600.- por mes durante el no de 1993 y por la exposición de varias 

conferencias, entrego recibo de honorarios por NSS,200.- del cual le retienen el 20 y el 10 % 

respectivamente. 

Con gastos autorizados de N$5,000.-

Ingresos del ejercicio 

Enero a Diciembre 

Suma 

Anticipo de remanente: 

Remanente Honorarios Suma 

31,200 8,200 39,400 

31,200 8,200 39,400 
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· Ingresos totales (por remanente) 31,200.00 

Ingresos exentos (art. 77 L.l.S.R. Frac. XXIV) 

tres veces el Sllario mínimo anual 

Deducción opcional en vez del SMG= 30.4 

N$5,202.· x 3= NS 15,606.- (15 606.00) 

Primera parte del ingreso acumul1ble (a) 15,594.00 

Otros datos: 

De la retención (L.1.S.R. Art. 135) 

(L.l.S.R. Art. 147-A) 

Ingresos acuJDUlables 

Por: retención l.S.R. 20% 

l.S.R. retenido : 

Honorarios: 

Ingresos totales (por honorarios) 

Deducciones autoriZldas 

Ingreso acumulable 

Resumen Anual 

Ingreso por remanente 

Ingreso por honorarios 

Total de ingresos acumulables 

Retenciones : 

All0% 

Al 20% 

Total de I.S.R 1creditable 

(a) 

15,594.00 

3,119.00 

8,200.00 

5.00000 

3,200.00 

15,594.00 

3 200 ºº 
18,794.00 

820.00 

U12.00 

3,939.00 
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l.S.R sobre Remanente Distribuible 

En base al artículo 70 de L.1.S.R., la persona moral de que se trate enterara como 

impuesto a su cargo el impuesto que resuhe de aplicar al Remanente distribuible; la tasa del 

articulo 10 ( 34%) en cuyo caso se considerara como impuesto definitivo, debiendo efectuar 

el entero correspondiente a mas tardar en febrero del año siguiente a aquel en que ocurra 

cualquiera de los supuestos a que se refiere dicho párrafo. 

En el articulo 69 de la L.l.S.R, ya mencionado se indican casos en que son 

contribuyentes del l.S.R. las Asociaciones Religiosas, a que se refiere este titulo; a 

excepción de los señalados en el Art. 73 (Partidos Politicos, Federación, Etc.) y las Personas 

Morales autorizadas para recibir donativos deduct"bles en los términos de la misma. 

ID. 7 Requisitos de las Personas Morales No Contribuyentes para ser Considendas como 

Instituciones Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles. 

Artículo 70-B L.I. S.R. 

Las Personas morales no Contnouyentes deberán cumplir con lo siguiente. 

Que se constituyan exclusivameute y funcionen prepondennteroente como: 

l. Entidades que se dediquen a cualquiera de los fines a que se refieren las ftaeciones VI, X 

y XI del Art. 70 y que de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto 

expida la S.H.C.P., una parte sustancial de sus ingresos la reciban de fondos proporcionados 
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por la federación, estados o municipios, de donativos o de aquellos ingresos derivados de la 

realización de su objeto social y no reciban ingresos en cantidades excesivas por concepto de 

arrendamiento, intereses, dividendos o regallas; o por actividades no relacionadas con su 

objeto social 

2. Que las actividades que desarrollen tengan como 6nalidad primordial el cumplimiento de 

su objeto social 

3. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no 

pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribw'ble a persona Fisica alguna o a sus 

integrantes Personas Flsicas o Personas Morales salvo que se trile de alguna de las personas 

morales a que se refiere este articulo o de remuneración de servicios efectivamente 

rect'bidos. 

4. Que al momento de su liquidación con motivo de la misma destine la totalidad de su 

patrimonio a entidades autorii.adas a rect'bir donativos en los términos de los incisos a y b 

Art. 24. 

6. Mantener a disposición del publico en general la información relativa a la autorización 

para rect'bir donativos, asl como el cumplioúento de sus obligaciones fiscales por el plazo y 

en los términos que fije la S.RC.P. 

Las fracciones 3 y 4 mencionados deben constar en escritura constitutiva de la Persona 

Moral que si: !rite. 
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ID. 7.1 Requisitos de las Deducciones y Donativos. 

Articulo 24 L.I.S.R. 

Requisitos Generales: 

Que 1ean Cltridamente indilpemabla para 101 rmea de la actividad y que 

aatilfagan los requilito• que para el efecto eatableua la S.RC.P. 

A En caso de donativos solo que se obtengan de : 

hlslituciones asistenciales o de beneficencia autoriudas conforme a las leyes de la 

materia, asl como a las Sociedades o Asociaciones Civiles que lleven a cabo actividades 

llimilares "con registro y autori7.ación de la S.llC.P. para que sean deducibles. 

B. Que las deducciones que se pretendan se encuentren debidamente contabili7.Bdas. 

C. Que se cumplan con las obligaciones establecidas en materia de retención y entero de 

impuestos a cargo de terceros. 

D. Que los pagos cuya deducción se pretenda se efectúen a personas inscritas en el R.F.C. 

proporcionando en el comprobante (factura, recibo de honorarios o arrendamiento), sus 

datoa de identificación y su cédula de identificación fiscal impresa. Además, cuando los 

pagos se hagan a los contn1Juyeotes que causan el l. V.A, dicho impuesto se traslade en 

funna expresa y por separado eo los comprobantes respectivos. 
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Nota: Los donativos recibidos por las Asociaciones Religiosas constituyen UD ingreso 

por el que no se paga el l.S.R. sin embargo, para el donante no es UD gasto deducible de 

impuestos. 

Las Asociaciones Religiosas podrán deducir gastos menores sin comprobantes, por 

compras y gastos cuando se trate de cantidades menores de NS l ,445.00. 

Para hacer deducibles los pagos por luz, teléfono, predial y agua, los recibos respectivos 

deberán estar a nombre de la Asociación religiosa o bien a nombre de personas fisicas o 

morales que hayan transmitido el bien inmueble a la Asociación Religiosa con motivo de su 

constitución como tal, cuando el mismo se encuentre comprendido dentro de su patrimonio 

en la escritura constitutiva. 

Articulo 70 fracción VI: 

Instituciones de asistencia o beneficencia asi como asociaciones o sociedades civiles que 

se designaren individualmente a los beneficiarios tengan como actividades las que a 

continuación se señalan: 

a) Atención a personas que por sus carencias socioecooómicas o por invalidez se vean 

impedidas para satisfilcer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo. 

b) La atención especializada a menores y ancianos en estado de abandono e inválidos de 

escasos recursos. 

c) La prestación de asistencia medica o jurídica de orientación social, de servicios funerarios 

a personas de escasos recursos. 

d) A readaptación social y la rehabilitación de fiumacodependientes de escasos recursos. 
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Fracción X: 

Sociedades y asociaciones civiles, que se dediquen a la enseñanza con autorización y 

con reconocimiento de validez oficial según la Ley General de Educación . 

Fracción XI: 

Asociaciones o sociedades civiles con fines culturales, de investigación científica o 

tecnológicas que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas 

y Tecnológicas, así como bibliotecas o museos abiertos al público. 

m.s LEY DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES 

Están obligados al pago de este impuesto quienes adquieran inmuebles (suelo y 

construcciones adheridas a él ); su monto equivale al 2% de su valor. Este impuesto es 

calculado por notarlos públicos haciéndolo constar en la escritura y ellos mismos son 

responsables de retenerlo y enterarlo. 

Por disposición transitoria publicada el 3 de diciembre de 1993 las asociaciones 

religiosas constituidas conforme a la ley respectiva, es decir, registradas ante la Secretaria de 

Gobernación, no pagan este impuesto por las adquisiciones que realicen hasta el 31 de 

diciembre de 1994. 
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111. 9 Obligaciones de la Asociación Religiosa al Inicio de la Relación Laboral 

Las personas fisicas que obtengan ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, (empleados), deben proporcionar la infonnación necesaria a su empleador 

(Asociación Religiosa), con la finalidad de que cumpla con las obligaciones que tiene ante 

las diversas autoridades. 

IB.9.1 Registro Federal de Contribuyentes 

El Registro Federal de Contn'buyentes es un medio de identificación de los sujetos de 

impuestos federales, a través del cual las autoridades verifican el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

La Asociación Religiosa deberá inscribir a sus trabajadores en el Registro Federal de 

Contn'buyentes por lo que estos estarán obligados a proporcionar los datos necesarios para 

proceder a la misma. Esta inscripción se realizara cuando el empleador presente la 

declaración anual por concepto de retenciones del impuesto sobre los ingresos en general 

por la prestación de un servicio personal subordinado (ISPT). 

lll.9.2 Instituto Mexicano del Seguro Social 

La Asociación Religiosa estará obligada a registrarse e inscribir a sus trabajadores en 

el !.M.S.S., dentro de un plazo no mayor de cinco dfas siguientes a la iniciación de la 

prestación de servicios proporcionando la infonnación requerida por este instituto. 
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Articulo 19 L.l.M.S.S.: 

" Los patrones están obligados a: 

1.- Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el l.M.S.S., comunicar sus altas y bajas, las 

modificaciones de su salario y los demás datos que se señalen en esta ley y sus reglamentos, 

dentro de plazos no mayores a cinco ellas; · 

2.- Llevar registros, tales como nomina y listas de raya en las que se asiente invariablemente 

el numero de días trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores. Es obligatorio 

conservar estos registros durante los cinco años siguientes al de su fecha; 

3.- Determinar las cuotas obrero-patronales a su cargo y enterar su importe al I.M.S.S.; 

4.- Proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, naturaleza y 

cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas por la ley, decretos y reglamentos 

respectivos; 

S.- Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el instituto, las que se 

sujetaran a lo establecido por esta ley, el Código Fiscal de la Federación y los reglamentos 

respectivos . " 

En el caso de que el patrón no cumpla con la obligación de inscnoir al trabajador este 

tiene el derecho de acudir al instituto a solicitar su inscripción proporcionando bajo su 

responsabilidad los informes correspondientes sin que ello libere al patrón del cumplimiento 

de sus obligaciones ni le exima de las sanciones respectivas. 
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Articulo 21 L.1.M.S.S.: 

11 Los. trabajadores tienen el derecho de solicitar al instituto su inscripción, comunicar las 

modificaciones de su salario y demás condiciones de trabajo. Lo anterior no libera a los 

patrones del cumplimiento de sus obligaciones, ni les exime de las obligaciones y 

responsabilidades en que hubieran incurrido." 

Las Asociaciones Religiosas para obtener el número de registro patronal deberán 

clasificar su actividad dentro del reglamento de la L.l.M.S.S. : 

Capitulo 11 de la clasificación de las empresas, artículo trece, Catalogo de actividades, 

Grupo 93 Agrupaciones Mercantiles, Profesionales, Cívicas, Politices, Laborales y 

Religiosas. En la fracción 933- "Organizaciones Religiosas"· comprende las organizaciones 

que prestan Servicios Religiosos en Iglesias, Mezquitas, Sinagogas, Templos y otras 

instituciones que se dedican al fomento de Actividades Religiosas. 

Articulo 32 L.LM.S.S. 

El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 

diaria y las gratificaciones, percepciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus servicios. 

Articulo 40 L.1.M.S.S 

" Cuando encontrándose el asegurado al servicio de un mismo patrón se modifique el 

salario estipulado, se estará a lo siguiente: 

l. En los casos previstos en la fracción 1 del articulo 36, el patrón estará obligado a 

presentar los avisos de modificación del salario diario base de cotización dentro de un pinzo 
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máximo de cinco días hábiles; 

11. En Jos casos previstos en le fracción dos del articulo 36, los patrones estarán obligados 

a comunicar al instituto dentro de los meses de enero, marzo, mayo. julio, septiembre y 

noviembre, las modificaciones del salario promedio obtenido en el bimestre anterior. 

Articulo 44 L.I.M.S.S 

" El patrón al efectuar el pago de salarios a sus trabajadores, deberá retener les cuotas 

que a estos les corresponda cubrir. 

Cuando no lo haga en tiempo oportuno, solo podrá descontar al trabajador cuatro 

cotizaciones semanales acumuladas, quedando los restantes a su cargo ... 

Articulo 4S L.I.M.S.S. 

" El pago de las cuotas obrero-patronales será por bimestres vencidos, a mas tardar el 

día quince de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año. 

Eo el ramo del seguro de retiro se cubrirán los días diecisiete de los meses antes indicados. 

Los patrones y demás sujetos obligados, efectuaren enteros provisionales a cuente de les 

cuotas bin1estrales e mas tardar el día quince de ceda uno de los meses de febrero, abril, 

junio, agosto, octubre y diciembre de cada año. El entero provisional de que se trate, será el 

equivalente al cincuenta porciento del monto de las cuotas obrero·patronales 

correspondientes al bimestre inmediato anterior. Respecto de las cuotas relativas al seguro 

de retiro no se tendrán que efectuar enteros provisionales. 
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111.9.3 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para l~s Trabajadores, INFONAVIT. 

El Fondo Nacional para la Vivienda, es otra de las prestaciones otorgadas por las 

Asociaciones Religiosas a sus empleados y trabajadores, esta se pagara conjuntamente y en 

la misma forma que el SAR. 

Es obligación de los empleadores inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, dar los avisos y demás datos 

necesarios al mismo. Articulo 29 L. INFONAVIT. 

El instituto podrá inscn'bir a los trabajadores sin previa gestión de estos o de los 

patrones. Esta inscripción no libera a los patrones, en su caso, de bs responsabilidades 

correspondientes en que hayan incurrido por no inscn'bir o retardar la inscripción a sus 

trabajadores. Artículo 33 L INFONA VIT. 

Articulo 30 L. INFONA VIT: 

"Las obligaciones de efectuar las aportaciones y enterar los descuentos a que Se refiere 

el anictúo anterior, asi como su cobro, tienen el carácter de fiselles. 

El INFONA VJT en su carácter de organismo fiscal autónomo, esta facuhado, en los 

términos del C.F.F. para detenninar en caso de incumplimiento, el importe de las 

aportaciones patronales y de los descuentos omitidos, señalar las bases para su liquidación, 

fijarlos en cantidad liquida, requerir su pago y determinar los recargos que correspondan." 
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Articulo 34 L. INFONA VIT: 

"El trabajador tendrá derecho, en todo momento, a solicitar del patrón al que preste 

sus servicios, sobre el monto de las aportaciones a su favor~ así como los descuentos a que 

se refiere la fracción 111 del articulo 29 de esta ley. 

Al terminar la relación labora~ el patrón deberá entregar al trabajador una constancia 

de la clave de su registro." 

Articulo 35 L. INFONA VIT: 

"Las aportaciones señaladas en la fracción n del articulo 29, deberán hacerse 

bimestralmente a mas tardar el día 17 de los meses de enero, marzo, mayo, julio, .septiembre 

y noviembre de cada año . " 

Los recursos del INFONA VIT, se destinan a otorgar créditos a los trabajadores para la 

adquisición de propiedad de habitaciones , para construcción, reparación o ampliación de 

habitaciones o para el pago de pasivos adquiridos por los conceptos anteriores. 

Asimismo, los recursos del instituto se destinan a financiar la construcción de 

conjuntos de habitaciones para ser adquiridos por los trabajadores mediante créditos del 

INFONAVIT. 

A partir de la entrada en vigor del S.A.R. las aportaciones al INFONA VIT son 

abonadas en la subcuenta de Vivienda de la cuenta individual del S.A.R., abierta para cada 

trabajador. 

El saldo de dicha cuenta genera intereses en función del remanente de operación del 

INFONAVIT. 
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El importe de la subcuenta de la Vivienda puede beneficiar al trabajador en cualquiera 

de las siguientes formas: 

a. Si el trabajador recibe un crédito del INFONAVIT, el saldo de la subcuenta de Vivienda 

será aplicado como un pago inicial de dicho crédito. 

b. El trabajador a sus beneficiarios tendrán derecho a recibir los fondos de la subcuenta de 

Vivienda cuando se de cualquiera de las situaciones expuestas en el Fondo de Ahorro para el 

Retiro. 

ID.9.4 Sistema de Ahorro para el Retiro, SAR. 

El Sistema de Ahorro para el Retiro es una prestación de seguridad social, que 

promueve el ahorro permanente, derivado de aportaciones de la Asociación Religiosa y en 

su caso voluntariamente del trabajador . 

Su finalidad es otorgar al trabajador recursos económicos al momento de encontrarse 

desempleado o incapacitado temporalmente asi como al momento de su retiro, además, 

proporcionar al trabajador un conocimiento exacto de sus aportaciones y saldo de su cuenta 

La Asociación Religiosa tiene la obligación de: 

A Proporcionar informació1t de su identificación. 

B. Realizar alta y registro de empleados y trabajadores. 

C. Efectuar las aportaciones a la institución de crédito por bimestre vencido, en cuantas 

individuales abiertas a nombre de cada trabajador. 
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D. Aportar el 2% del Seguro de Retiro sobre el salario base de cotización, el cual tiene el 

limite de 2S salarios mínimos. 

E. Entregar al trabajador comprobante expedido por la institución de crédito. 

Las cuentas individuales por cada trabajador tendrán dos subcueutas: 

a. La del Seguro del Retiro 2%. 

b. La del Fondo Nacional de la Vivienda S%. 

El saldo de la subcuenta del Seguro del Retiro se ajustara en base a la inflación 

(l.N.P.C.) y causara interés a una tasa del 2% al 6% anual pagaderos mensualmente 

reinvirtiendose en la propia cuenta del trabajador. 

Para efectuar retiros de fondo se deben cumplir las siguientes condiciones: 

a) Haber cumplido 6S años o, 

b) Haber adquirido derecho a pensión 

- Vejez 

- Cesantia 

Invalidez 

- Incapacidad permanente total 

- Incapacidad permanente o parcial, por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

c) Por muerte del trabajador 

Si se cumplen los requisitos, los beneficiarios podrán disponer de los fondos de las siguientes 

formas: 

74 



1.- Pensión 

2.- Una sola exhibición. 

Al momento de la apertura de la cuenta individual del trabajador, deberá designar 

beneficiarios, los que en cualquier tiempo podrán ser redefinidos por el trabajador, asl como 

la porción del beneficio correspondiente a cada uno de ellos. 

En caso de que el trabajador se encuentre incapacitado, temporalmente desempleado podrá 

retirar el JO% del saldo de la cuenta Ahorro para el Retiro, siempre que dicho saldo sea 

mayor al resukado de multiplicar por 18 el monto de la ultima aportación realizada por la 

Asociación Religiosa. 

Dichos retiros no podrán efectuarse con una frecuencia mayor a cinco años. 

Las Asociaciones Religiosas enteraran ante la institución de crédito con la cual hayan 

firmado el contrato de este servicio a mas tardar el dia 17 del mes siguiente al que vence el 

bimestre, utilizando para tal efecto los formularios oficiales; SAR-01-1 y SAR-02-1. 

El empleado o trabajador puede solicitar los traspasos de sus fondos a otros bancos, sin 

perjuicio de que la Asociación Religiosa continúe enterando las cuotas en el banco de su 

elección , dicho traspaso causara la comisión por manejo de cuenta, la que se cargara al 

saldo de su cuenta. 

Para efectos del calculo de las aportaciones al SAR se tomara como base el salario base 

de cotización para efectos del IMSS el cual se multiplicara por la base del 2%. 
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CAPITULO IV. 

ASPECTO CONTABLE 

IV. J GENERALIDADES 

Concepto de Contabilidad: 

La contabilidad es el registro, clasificación y resumen de manera significativa y en 

términos monetarios de las operaciones y hechos que son , en parte al menos. de carácter 

financiero, así como de interpretar los resultados obtenidos. 

Según el Instituto Me><icano de Contadores Públicos, la contabilidad es una técnica 

utiliz.ada ·para producir infonnación cuantitativa que sirva de base para tomar decisiones 

económicas a Jos usuarios de la misma, lo que implica que la infonnación del proceso de 

cuantificación deben cumplir con una serie de requisitos para que satisfagan adecuadamente 

las necesidades que mantienen vigente su utilidad. 

Las características fundamentales que debe de tener Ja información contable son 

utilidad, confiabilidad y provisionalidad . 

Como conclusión, podemos decir que Ja contabilidad es el registro sistemático y 

cuantitativo de las operaciones que realiza Wl ente económico y que le sirve a la 

administración para la toma de decisiones futuras. 

Las Asociaciones Religiosas están obligadas como personas morales no contribuyentes 

a llevar sistemas de contabilidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 71 del 

Reglamento del J.S.R. 
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IV.2 Obligaciones de las personas morales no contribuyentes 

Artículo 72 L.l.S.R. 

Las personas morales a que se refiere este título además de las obligaciones 

establecidas en otros articulos de esta ley tendrán las siguientes: 

l. Llevar registros contables. 

2. Llevar sistemas contables de conformidad con el C.F.F., el R.C.EF. y elR.I:s.R. ·Y 

efectuar registros en los mismos. 

IV.3 Registros contables 

Artículo 71 L.l.S.R. 

.Las personas morales a que se refiere el título Ill podrán cumplir con la obligación 

prevista en la fracción 1 del articulo 72 de la L.I.S.R. llevando el libro de ingresos, egresos y 

de registro de inversiones y deducciones que establece el articulo 32 del R.C.F.F. 

(Contabilidad simplificada). 

En ellos se registrará cada operación, acto o actividad y sus características 

relacionadas con la documentación comprobatoria de tal forma que pueda precisarse lo 

siguiente: 

Reglas sobre libros y registros contables: 

Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar 

contabilidad, deberán observar las siguientes reglas: 

l. Llevarán los sistemas y registros contables que señale el R.C.F.F. los que deberán reunir 

los requisitos que establezca dicho reglamento. 
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11. Los asientos en la contabilidad serán analíticos y deberán efectuarse dentro de los dos 

. meses siguientes a la fecha en que se realicen las actividades respectivas. 

ID.Llevarán la contabilidad en su domicilio. Dicha contabilidad podrá llevarse en lugar 

distinto cuando se cumplan los requisitos que setialc el artículo 4 del R.C.F. 

Quedan incluidos en la contabilidad los registros y cuentas especÍllles a que obliguen 

las disposiciones fiscales, los que lleven los contnüuyentes aún cuando no sean obligatorios 

y los libros y registros sociales a que obliguen otras leyes. Artículo 28 C.F.F. 

Artículo 26 R.C.F.F. 

Sistemas y registros contables. 

Los sistemas y registros contables a que se refiere la fracción 1 del artículo 28 del 

C.F.F., deberán llevarse por los contnüuyentes mediante instrumentos, recursos y sistemas 

de registro que mejor convenga a las características particulares de su actividad, pero en 

todo caso deberán satisfacer como mínimo los requisitos que pcnnitan: 

l. Identificar cada operación, acto o actividad y sus características relacionadas con la 

documentación comprobatoria, de forma que aquellos puedan identificarse con las 

distintas cootnüuciones y tasas, incluyendo las actividades hüeradas de pago por la 

ley. 

2. Identificar las inversiones realizadas relacionándolas con la documentación 

comprobatoria, para que pueda precisarse la fecha de adquisición del bien o de 
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efectuada la inversión, su descripción, el monto original de la inversión Y el importe 

de la deducción anual. 

3. Relacionar cada operación, acto o nciividad con los saldos que den como resultado 

las cifras finales de las cuentas ... 

4. Asegurar el registro total de operaciones, actos o actividades y garantizar que se 

asienten correctamente, mediante sistemas de control y verificación internos 

necesarios. 

Articulo 27 R.C.F. F. 

Registro manual, mecanizado y electrónico. 

Los contribuyentes para cwnplir con lo dispuesto en el artículo anterior, podrán usar 

indistintamente los sistemas de registro manual, mecanizado o electrónico, siempre que se 

cwnplan con los requisitos que en cada caso se establecen en el R.C.F.F. 

Los contn'buyentes deberán llevar su contabilidad combinando los sistemas de registro 

a que se refiere este artículo. 

Este artículo no libera a los contribuyentes se la obligación de llevar los libros que 

establezcan las leyes u otros reglamentos. 

IV.3.1 Contabilidad simplificada 

Artículo 32 R.C.F.F. 

Cuando en las disposiciones fiscales se baga referencia a contabilidad simplificada se 

entenderá que esta comprende un solo h'bro foliado de ingresos, egresos y de registro de 
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inversiones y deducciones, dicho libro deberá satisfacer· como núnimo los requisitos 

previstos en las fracciones 1y11 del articiulo 26 del R.C.F.F. 

IV .4 Fundamentación y motivación de las multas 

Articulo 75 C.F.F. 

Fundamentación y motivación de la Resolución por la que se imponga una multa. 

Dentro de los linútes fijados por el C.F.F. , las autoridades fiscales al imponer mubas por la 

conúsión de las infracciones seiialadas en las leyes fiscales incluyendo las relacionadas con 

contn'buciones al comercio exterior, deberán fundar y motivar su resolución y tener en 

cuenta lo siguiente: 

Agravantes 

U supuestos que se pueden dar : 

a) Que se haga uso de documentos fillsos o en los que se bagan constar operaciones 

inexistentes. 

b) Que se utilicen, sin derecho a ello, documentos expedidos a nombre de un tercero 

para deducir su importe al calcular contribuciones o para acreditar cantidades 

trasladadas por contribuyentes. 

c) Que se lleven dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido. 

d) Se lleven dos o más libros sociales sinúlares con distinto contenido. 

e) que se destruya, ordene la destrucción total o parcial de la contabilidad. 
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V. Varias infracciones 

Cuando por un acto o una omisión se infiinjan diversas disposiciones fiscales a las que 

correspondan varias multas, solo se aplicará la que conesponda a Ja infracción cuya muha 

sea mayor. 

VI Cuando la multa se pague dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que se 

notifique al infractor la resolución por la cual se le imponga sanción, la multa se reducirá en 

un 20% de su monto sin necesidad de que la autoridad que la impuso dicte nueva 

resolución. 

Articulo 83 C.F.F. 

Infracciones relacionadas con la obligación de llevar contabilidad. 

Si~re que sean descubiertas en el ejercicio de las filcultades de comprobación, las 

siguientes: 

l. No llevar cont1bilidad 

II. No llevar algún libro o registro especial a que obliguen las leyes fiscales. 

m. Llevar la contabilidad en forma distinta a como las disposiciones de este 

código o que otras leyes señalan; llevarla en lugares distintos a los seilalados en 

dichas disposiciones. 

IV. No hacer los asientos correspondientes a las operaciones efectuadas; hacerlos 

incompletos, inexactos o fuera de los plazos respectivos. 

VI. No conservar la contabilidad a disposición de las autoridades por el plazo que 

establezcan las disposiciones fiscales. 
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VII. No expedir comprobantes de sus actividades cuando las disposiciones fiscales 

lo establezcan o expedirlos sin requisitos fiscales. 

IX. Expedir comprobantes fiscales asentando nombre, denominación razón social o 

domicilio de persona distinta a la que adquiere el bien o use el se.vicio 

conespondiente. 

XI. No cumplir con los requisitos señalados por los artículos 24 fracción 1 (que 

sean indispensables), 140 fracción IV (donativos). 

Articulo 111 C.F.F. 

Pena por delitos relacionados con la presentación de declaraciones o con la 

contabilidad. 

L Omita presentar las declaraciones para efectos fiscales a que estuviere obligado 

durmte dos o más ejercicios fiscales. 

11. Registre sus operaciones contables, fiscales o sociales en dos o más boros o en dos 

o mis sistemas de contabilidad con diferentes contenidos. 

Oculte ahere o destruya total o parcWmente los sistemas y registros contables, así como, la 

documentación relativa a los asientos respectivos, que confonne a las leyes fiscales este 

obligado a llevar. 

IV. Determine perdidas con falsedad .. 
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IV.5 CATALOGO DE CUENTAS 

Para lograr una mejor identificación de todos los conceptos que maneja una entidad 

de acuerdo con las transacciones que realiza es recomendable hacer una clasificación de los 

mismos integrándolos en el llamado Catálogo de cuentas , a los conceptos mencionados se 

les denomina como Cuentas. 

Definición: Es la lista o enumeración porrnenori2'.8da y clasificada de los conceptos que 

integran el Activo, Pasivo, Capital Contable, lngresos y Egresos de una entidad económica. 

El Catalogo de Cuentas identifica los conceptos que maneja una entidad, de acuerdo 

con las transacciones que realiza y que a su vez, se expresan en los Estados Financieros. 

Elementos de la cuenta: 

-Debe 

-Haber 

A la sumatoria de cargos se le denomina movimiento deudor y 1 11 sumatoria de 

abonos se le denomina movimiento acreedor. Cuando una misma cuenta refleja ambos 

movimientos y estos son diferentes, la diferencia resultante se denomina saldo. 

El Catalogo de Cuentas se integra por. 

Rubros: Nombre de la división de los elementos del Estado de Posicióm Financiera que 

agrupa las cuentas propias de cada división (activo circulante, fijo, diferido, etc. ) 

Cuentas: Nombre que se asigna a cada uno de los conceptos que integra el Activo, 

Pasivo y Capital contable de una entidad económica. 
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Subcuentas: Nombre que se asigna a cada uno de los elementos que detallan un• 

cuenta. 

El catalogo de cuentes no puede confeccionarse si no se conoce la naturaleza y 

características de la entidad a la cual va a aplicarse. 

IV.S. l CLASIFICACION DE LAS CUENTAS 

Permanentes: son aqueU.s cuentas cuyo saldo pasa de un ejercicio al siguiente 

(Activo, P1sivo y Capitll) 

Transitorias: son las cuentas de Resuhados pues durante un periodo o ejercicio se 

1breo para registrar los gastos y productos, y al final del mismo se cierran para concentrarlos 

en la cuenta de c1pit1~ determinándose con ello la utilidld o perdidl liquidl. 

Otras Clasificacioties 

Cuentas de Activo: Son las cuentas que s llevan para registrar el movimiento de los 

valores invertidos en el negocio. 

Cuentas de Pasivo: Son las cuentas que se llevan para registrar el movimiento de los 

créditos en contra de la empresa. 

Cuentas de Capital: Son aquellas cuentas que sirven para registrar los aumentos o 

disminuciones del patrimonio. 
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Cuentas de Resultados: Son aquellas cuentas que sirven parn registrar conceptos de 

productos y gastos. 

Reales y Nominales 

Las Cuentas reales registran cambios equivalentes, es decir, cuando se entrega un 

valor recibiendo otro al mismo precio (ejemplo compra de mercancía en efectivo). No 

arrojan utilidad ni pérdida. Su saldo se interpreta como activo o pasivo. 

Las Cuentas nominales son las que se Uevan a los diferentes conceptos de aumento y 

disminución del capital y se caracteriza porque su saldo es igual a utilidad o perdida 

(ejemplo cuentas de resultados). 

IV.5.2 Codificación de las Cuentas 

En los sistemas contables que utilizan numerosas cuentas, ordinariamente se utiliza un 

método simbólico para referirse a las cuentas, es decir, las cuentas del mayor están 

codificadas de alguna manera, el mas empleado es el sistema numérico. 

El sistema numérico de codificación, la posición de cada dígito en una cuenta 

numerada y el valor del dígito, tienen un significado definido. 

En un sistema tipico las cuentas pueden agruparse y numerarse de la siguiente forma: 

1000-1999 Cuentas de Activo 

2000-2999 Cuentas de Pasivo 
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3000-3999 Capital propio aportado 

4000-4999 Ganancias 

5000-5999 Gastos 

Al escoger w1a estructura de numeración para las cuentas es importante que esta 

ofrezca una adecuada Oexfüilidad para posi"bles expansiones sin necesidad de modificar todo 

el sistema. 

Ejemplo: 

l. Activo 

1.1 Activo Circulante 

1.1.l Caja 

1.1.2 Bancos 

l. 1.3 Clientes 

1.1.4 Almacén 

1.1.5 lmpuestosAnticipados 

1.2 Activo Fijo 

1.2.1 Edificio 

1.2.2 Mobiliario y equipo 

1.2.2.1 Depreciación Acunwlada de Mobiliario y Equipo 

1.3 Activo Diferido 

1.3.1 Gastos de Instalación 

2 Pasivo 

2.1 Pasivo a corto plazo 
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· 2.1. 1 Proveedores 

2. 1.2 Acreedores diversos 

2.1.3 hnpuestos por pagar 

Capital Contable 

3.1.l Capital Social 

3.1.2 Reserva Legal 

3.1.3 Resultado del Ejercicio 

4 Ingresos 

4.1 Ventas 

4.2 Costo de Venta 

Gastos 

5.1 Gastos de Operación 

5.1. l Gastos de Venta 

5.1.2 Gastos de Administración 

5.2 Gastos F'mancieros. 

IV.6 Comabllidad por A reas de Respa11sabilidad 

Es el conjunto de procedimientos que sirven como instrumento a la administración para 

agrupar y control.ar los costos y gastos, tomando en consideración las responsabilidades 

asignadas a cada funcionario permitiendo su reducción al mínimo sin perjuicio de la eficiente 

operación de la empresa. Su objetivo es proporcionar oportunamente a los directivos de los 
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diferentes niveles de supetvisión, así como al propio personal que debe conocer los reportes 

informativos de los costos y gastos controlables efectuados en cada área y de las cuales son 

directamente responsables. 

IV.6.1 Catalogo de Areas 

Es la simple lista de los números de codificación que se asignan a las áreas señaladas 

en el organigrama con la misma y de los niveles de los responsables de las mismas y de los 

niveles de autoridad a que pertenecen de aquí se toman los encabezados de los informes de 

responsabilidad . 

IV.6.2 Catalogo de Codificació11 de Areas de &sponsab//idad 

Es la distn1>ución a cada área de los conceptos de costos y gastos; es la fusión de dos 

catílogos, el de áreas de responsabilidad y el cuentas normales de la empresa; se asigna un 

mismo número a todas aquellas cuentas que expresan un mismo concepto. 

El propósito que se persigue al elaborar este catalogo, es conocer cuales son los 

gastos en que incurre cada área en particular y por ende cuales son las clases que se pueden 

asignar a cada responsable. 
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Este tipo de catalogo si.ve de punto de partida en formulación de presupuestos, toda 

vez que señala para cada área los conceptos o funciones objeto de tas estimaciones. 
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CAPITULO V 

CASO PRACTICO 

CRISTO 

IGLESIA 

PASTOR 

ADORACION PROCLAMACION EDIFICACIO 

CELEBRACION EV ANGELISMO EDUCACION 
DE CULTOS CRISTIANA 

ORACION COMUNIDADES INSTITUTO 
DEFE DOMINICAL 

ALABANZA ESCUELA BIBLI 
YADORACION MISIONES CA DOMINICAL 

ESCUELA BIBLI 
CA DEVAC. 

GRUPO DE 
DIACONOS 

SERVICIO 

DIFUSION 

SEMINA-
RISTAS 

SERVICIO 
SOCIAL 

VISITACION 

ADMON. 

TESORERO 

UNTOS LEGALE 

SECRETARIA 
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Cuautitlán lzcalli Edo. de Mex. 7 de febrero de 1995 

LIC. ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGAN 
SECRETARIO DE GOBERNACION 
PRESENTE 

AT'N : LIC. ANDRES MACCIEU 
BERIANGA 

DIRECTOR GRAL. DE ASUNTOS 
RELIGIOSOS 

En cumplimiento al Articulo 6 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Cuho público, 
presentamos la solicitud formal de Registro Constitutivo como Asociación Religiosa de : 

IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA "EL BUEN PASTOR" 

Para efectos de registro, proporcionamos la siguiente información : 

l. Solicitud 
2. Denominación exclusiva 
3. Domicilio legal 
4. Mesa directiva 
S. Representantes legales 
6. Relación de asociados 
7. Ministros de cuho 
8. Apoderados legales 
9. Estatutos 
10. Relación de templos propiedad de la Nación 
11. Relación de bienes susceptibles de aponarse a la A.R. 
12. Carta compromiso 
13. Arraigo 
14. Convenio de extraojeria 

Carlos Carrlll7.I 
Dir. de SCJVicio 

Luis Rodriguez 
Dir. de Trabajo Adolescentes 

ATENTAMENTE 
LA MESA DIRECTIVA 

Caleb Leon P. 
Dir. de Mayordomia 

Camelio Gutiérrez 
Dir. de Trabajo lnf. 

Ma. Magdalena Cano L. 
Dir. Asuntos Legales 
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LA DENOMINACION EXCLUSIVA DE ESTA ASOCIACION 
RELIGIOSA SERA: 

IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA ''EL BUEN PASTOR" . 
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EL DOM1CILIO LEGAL DE ESTA ASOCIACION RELIGIOSA 
SERA: 

2DA. CERRADA DE VILLA DEL CARBON NO. 27 
ZONA CUMBRIA, CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE 
MEX. 
C.P. 54740 
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. ' ' . · .. ·-·.~;._ 

LA MESA DIRCTIVA DE ESTA ~SOClACION RELlGlOSA 
SERA: 

CORNELIO GUTIERREZ 
DIRECTOR DE TRABAJO 

CARLOS CARRANZA 
DIRECTOR DE SERVICIO 

CALEB LEON PATIÑO 
DIRECTOR DE MAYORDOMIA 

LUIS RODRIGUEZ 
DIRECTOR DE TRABAJO ADOLECENTES 

MA. MAGDALENA CANO LUNA 
DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES 
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LOS REPRESENTANTES LEGALES DE ESTA ASOCIACION RELIGIOSA SERAN 
LOS QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN AL MISMO TIBMPO QUE SE 
ANEXAN SUS ACTAS DE NACIMIENTO. 

Rafael Cano Razo 

Juan Culos Albavera Centeno 

Ma. Magdalena Cano Luna 
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PARA LOS EFECTOS DE ESTA SOLICITUD, LOS ASOCIADOS DE ESTA 
ASOCIACION RELIGIOSA SERAN LOS QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN: 

Luis Carlos Carranu Torres 

Comelio Gutiérrez Ramlrez 

C1leb León Patiño 

Luis Rodríguez 

Velina Rivera 

Maria Magdalena Cano Luna 

Jesus Sarate 
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LIC. ANDRES MACCIEU BERLANGA 
DI RECTOR GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
PRESENTE 

Esta Asociación Religiosa ha designado como Ministro de Culto a: 

Julio Vega Juárez 

Juan Carlos Albavera Centeno 

Jaime Valdez Pichardo 
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LIC. ANDRES MACCIEU BERLANGA 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

PRESENTE 

Por la presente se designan como Apoderados Legales a: 

Rafael Cano Razo 

Juan Carlos Albavera Centeno 

Maria Magdalena Cano Luna 

CORNELIO GUTIERREZ R. 
DIR. TRABAJO INFANTIL 

LUIS RODRIGUEZ 

ATENTAMENTE 
LA MESA DIRECTIVA 

CALEB LEON P. 
DIR. MAYORDOMIA 

DIR. TRABAJO ADOLESCENTES 
LEGALES 

CARLOS CARRANZA 
DIR.SERVICIO 

MA.MAGDALENA CANO 
DIR.ASUNTOS 
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ESTATUTOS 

DECLARACION DE FE DE ESTA ASOCIACION RELIGIOSA 

l. LAS SAGRADAS ESCRITURAS: La Santa Biblia fue escrita por hombres divinamente 
inspirados y es registro de la Revelación que Dios hace de si al hombre. 

U. EL VERDADERO DIOS: Hay un solo Dios viviente y verdadero. Dios Padre, Dios Hijo 
y Dios Espíritu Santo. 

IU. EL HOMBRE : Dios por acción directa creó al hombre a su propia imagen; por lo 
mismo esta es la obra culminante de la creación efectuada por Dios. 

IV. LA SALVACIONES POR LA GRACIA: Creemos que la salvación de los pecadores: 
l·es gratuita, 2- No depende de obras, 3- El único obstáculo es el rechazo voluntario de 
Cristo como único salvador, rechazo que le acarrea la condenación. 

V. REGENERACION 
VI. EL ARREPENTIMIENTO Y LA FE 
VU. LA JUSTIFICACION 
vm. EL PROPOSITO DE LA GRACIA DIVINA 
IX. LA SANTIFICACION 
X. LA PERSEVERANCIA DE LOS SANTOS 
XI. LA LEY Y EL EVANGELIO 
XU. UNA IGLESIA VERDADERA 
xm. EL BAUTISMO CRISTIANO 
XIV. LA CENA DEL SEÑOR 
XV. EL DIA DEL SEÑOR 
XVI. EL GOBIERNO CIVll.. 
XVU. LA SEGUNDA VENIDA DE CRISTO 
xvm. EL JUICIO FINAL 
XIX. EL CIELO Y EL INFIERNO 
XX.LA MA YORDOMIA : Creemos que Dios es la fuente de todas las bendiciones 

temporales y espirituales; todo lo que tenemos y somos se lo debemos a él. 

NOTA: Para efectos del caso practico no incluimos descripciones de los puntos anteriores. 
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RE!ACION DE TEMPLOS PROPIEDAD DE lA NACION 

TEMPLO PROPIEDAD DE lA NACION 

TEMPLO: 
PASTOR" 

UBICACION: 

RESPONSABLE: 

SITUACION JURIDICA: 

IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA ''EL BUEN 

2A. CERRADA DE VlLlA DEL CARBON NO. 27 
ZONA CUMBRIA, CUAUlTllAN IZCALLI 
ESTADO DE MEXICO. C.P. 54740. 

PASTOR JULIO VEGA JUAREZ 

( ) NACIONALIZADO 
( ) EN PROCESO DE NACIONALIZACION 
( X) NO NACIONALIZADO 
( ) OTRA SITUACION 
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LIC. ANDRES MACCIEU BERLANGA 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

PRESENTE 

La Iglesia Cristiana Bautista ''EL BUEN PASTOR" , que los suscrit s presentamos, 
comparecemos ante usted para manüestarle bajo protesta de decir verdad, lo !siguiente : 

PRIMERO. Que los bienes inmuebles propiedad dela Nación, detallados en el apartado No. 
1 O de la solicitud , no están sujetos a conllicto alguno. 1 

¡ 

SEGUNDO. Que los bienes inmuebles referidos en el punto anterior, no co~esponden a los 
catalogados como Monumentos Históricos, Artísticos o Arqueológicos. 1 

TERCERO. Que los bienes detallados en el apartado No. 11 de la solic~ud de registro, 
que se pretenden aportar para integrar el patrimonio de la Asociación Religiosa, no están 
sujetos a controversia alguna sobre su uso, posesión o propiedad. 

CORNELIO GUTIERREZ R. 
DIR. TRABAJO INFANTIL 

LUIS RODRIGUEZ 

ATENTAMENTE 
LA MESA DIRECTIVA 

CALEB LEON P. 
DIR. MA YORDOMIA 

11 

CARLOS C.A¡RRANZA 

D~~T 

DIR. TRABAJO ADOLESCENTES 
MA. MAGDALENA CANO LUNA 

DIR. ASUNTOS LEGALES. 
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RELACION DE BIENES SUSCEPTIBLES DE APORTARSE A LA ASOCIACION 
RELIGIOSA. 

POR EL MOMENTO NO HAY BIENES SUSCEPTIBLES DE SER APORTADOS 
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CARTA COMPROMISO . 

ESTA IGLESIA ES MIEMBRO ACTIVO DE LA CONVENCION NACIONAL 
BAUTISTA DE MEXICO A.R. SGAR/ 13/93 , POR LO QUE DE CONFORMIDAD 
CON LO ACORDADO, ESTE REQUISITO HA SIDO CUBIERTO . 
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CONVENIO DE EXTRANJERIA 

C.LIC. 
SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES 

PRESENTE 

La Iglesia Cristiana Bautista "El Buen Pastor" de CuautitWi lzcalli, que los suscritos 
representamos , ha solicitado a la Secretaria de Gobernación su registro como Asociación 
Religiosa, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 27 dela 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expresamos nuestra voluntad de 
convenir con la Secretaria a su cargo lo siguiente : 

''Que los miembros extranjeros, presentes o futuros, de la Iglesia Cristiana Bautista ''El Buen 
Pastor", se considerarán como nacionales respecto de los bienes previstos en el primer 
párrafo, fracción 1 del articulo 27 Constitucional, y por lo mismo, no invocarán la 
protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos ; bajo la pena en caso de faltar 
11 convenio de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud 
del mismo". 

CORNELIO GUTIERREZ R. 
DIR. TRABAJO INFANTIL 

LUIS RODRIGUEZ 

ATENTAMENTE 
LA MESA DDlEC11VA 

CALEB LEON P. 
DIR. MAYORDOMIA 

CARLOS CARRANZA 
DIR. SERVICIO 

DIR. TRABAJO ADOLESCENTES 
MA. MAGDALENA CANO LUNA 

DIR. ASUNTOS LEGALES. 
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AVISOS E INSCRIPCIONES 

EltCLUSIVO 11.1 SS 
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SUllOIRECCIOH OENERAL DE flNAtilAS 
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AVISO DE INSCRIPCION PATRONAL 
OOE Ol•;t~l'"'''l~·,,,.1 1~ • •·º•''"" "t 'l'I ~ 

MOOIFICACION EN SU REGISTRO 
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INSCRIPCION DE LAS 
EMPRESAS EN EL 

SEGURO DE RIESGOS 
DE TRABAJO 

1 
NOMIAE O RAZON SOCIAL _I 
'JGL!SIA BAUTISTA "EL BUEN PASTOR•1 

MUNICIPIO CUAUTITLAN IZCALLI 

REGISTROISI PATRONALE(S) 

1 
OELEGACION 1 

'--~~~~~~~~-' 
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INSCRIPCION DE LltS E!rilPRESAS 
EN El SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 1 o•• F"" ¡ ••o 1 

OFUSLON o RESTABLECIMIENTO 

02 95 

REGISTRO{S) PATRONALE(S\ 

O CAMBIODE 
ACTIVIDAD O SUSTL1UCION 

PATRONA.l. 

IMPORTANTE'SIRYASE LEER CUIDADOSAMENTE LAS INSTRUCCIONES DE LLENADO, EN CASO DE QUE LOS ESPACIOS 
MARCADOS NO SEAN SUFICIENTES ANUAR LA INFORMACION ADICIONAL EN HOJAS POR SEPARADO 

2.• ACTIVIDAD ECONOMICA Y GIRO 

0 AGRICUllU"A O GAN-WERIA 0 SILVICULTURA 0 PESCA Q¡;,z. 

O INDS EXlRo\CllVAS 0 INOS TRANSFORMACION O CONSTRUCCION D COMERCIO li SERVICIOS 

l.· MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

NOMBRE NOMBRE 

4.· MAQUINARIA Y EQUIPO 

"=•'·"' NOMBRE uso ~··~-· ~~.~ 

s .. PERSONAL 
1"'~~·~º?:. OFICIO U OCUPACION NUMEllOOI OFICIO U OCUPACION 

' 

1 GUARDA.TEMPLO 
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,GOBIERNO SECRETARIA S1JDSECRETARI A · 
DEL DE . . L•E . 
ESTM:lO FINANZAS 
DE Y 

: rnr.~ .. ~~~ 

MEXICO PLANEACION 
:-------------:..----------------:-:----:..-""'.'--:·~------";'---:.~:-""'.'-.---.~-·--:--

SOLICITIJD DE f>WADRON~MIENTO y OTROS 1\VISO~ ~EN r:;¡, tM"PuES'ro. Sontu:.:. · .. 
EROGACIONES POR RE:M\JNERACIC>NES AL· ·TRABAJo·::',PERSONAL:· F.W. 
CUMPLIMIENTO ~ LO DISPUE~'TO POR EJ.' ART.8 .. FRA<":Ctom=:s· l.\'~ Tl. DE . LA 
LEY DE HACIENDA .DEL ESTADO DE MEX!CO. . . . .. . . .. '. . . . ____ ;. ________ , ______________ _: _________ .;,.:.. __ ..:. ____ ;.....:.. ... :.:.:~.-:.,~ ___ -:.:_·_.;. .. ,;...;. __ _ 

DATOS DEL TRAMITE ... :,: .. ~ .... ,' ------------------------------------ ----~- ·'·. :. _,;.._·_.,.;,;..-___ . ..;...;;._._ ------ -
i. ALTA _x_ 2.CAMBIO DE --

02 95 NOMBRE 
.'3.CAMDIO DE_:_ ·4.BA .. lA: ~-. 

llOMICILIO · 
RELIGIOSO 

FECHA DE INICIO DE <JPERJ\CIONE!=i 

CINCO 

ACT1VID1\11 O GIRO 

NO.DE TRABAJJ\[IORES 

DATOS DEL CO!ITRIDllYENTE 
--nn,wn-1JA1M:1WA-•ELñüEtfP'ASToíf"---A-:-R.-------------------------
APELLlt>O PATERNO APELLltJO MATERNO NOMDRE O DENOMINACIOH 

REGISTIW FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. nE REGISTRO PATR1:.1t1i\L 1MSS 

CLAVE C~TASTRAL O NO. DE CIJENTA 

UBICACION tiEL ESTABLEr.IMl ElITO 1) LOCAL 
2a:-cERRADA-ofrvn.-LA--oEL"ºéARsC,-N __ ,H0.--21--zoÑA-cüiísRi:A __________ _ 
CALLE NO. EXTERIOR O INTERIOR <:OLC'INIA TELEFONO 
CUAUTl!""' AN IZCALLl BDO DE MBI 54740 
LOCALIDAD MUNICIPIO ESTADO CODIGO POSTAL 

LUGAR Y FCCHA DE FOllM\Jl.AC!ON 

EN CUAUTITLAN IZCAt4_t __ DE. _______ D;:; ___ _ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRé:"SENTANTE LEGAL 

REGJSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEirrES T•EL REPRESENTANTr.:. 
LEGAL·------------
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o 

HACl•NDA. 

DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE U RENTA 
DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 
(QUE NO DETERMINAN R~MANENTE DISTRIBUIBLE) 

•.tlfUECOlt"I" , 

lllCU.HCIOI: 1011u~ O, eo•PllllHUlllA O, ~H1cc101 nicu OJ 

FOLIO 

OflCJllnDEllUOEILlCIUDAlo. __ u: ________ _ 

DUEAIJ#ACIU. DE LOS l•MEIOl ll [l EJIRCICIO 

'"" CUCUTO 

A ~ 1 IUUIUft Dll lJ!tae,11 (MfllllTO O 011..U!:IOI DEL PATllllOlllO) 

DffUmlACIH DE Ll PUllCIPACIOI DE UflLIDIDH A LDI TRHIJADOMI 

HISR-71 

IMl'OIUl 

;~ i-::-t~"""== ... ==·~' ...... ,__-"'-..""-""-'"'-'--------------~'+--+-------1 
~j IMllOPICOtrillllllltllltsDfll~ 
_j IMlltWOOI DI l.lllJOAOU 110 tcWDl.SDl U:RCIOOSAMTIMIMS 

• +.In ?J 
i¡ '--'-----------------------'"--f-----'-' .. --' .. 
I• 19J1o11ar.,,11-••,.1111M11u111a--"'~1111111~-.1-... 
. í1 :~i .. "'"''""..,..-•n .. 

·. 
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Transacciones realizadas por la " Iglesia Cristiana Bautista El Buen Pastor A.R." 

durante Febrero y marzo de 1995 como lo muestran los asientos efectuados en las siguientes 

pólizas de Ingresos, Egresos y diario respectivamente. 

El catalogo de cuentas, así como, los números de cuenta son la opción presentada por 

el paquete contable COI; de igual manera los formatos de las pólizas, en donde podemos 

destacar que los asientos son reflejados en las subcuentas afectadas y por lo tanto el numero 

de cuenta que le corresponde por cuenta y subcuenta es el que se aprecia el la póliza de que 

se trate; con esto queremos destacar que los asientos no son presentados como lo 

conocimos en las clases de contabilidad, donde los asientos los reflejamos en las cuentas. 
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'c:L BUEN Pl\STQR ·A. R; 

:>.·::(._.., .. : 
• n f:a t.': .i ágO ;cié'.: ·ciieñtds· ·'· 
' ., . ,.; ·- .. " ' -,.. ·, .. ~ : 

. .;: 

____ -_____ .:.:.---~~-~~-·--·:_.~..:.-~::..-~--~::.:....~~.~; .. ::.::.:.;:.;_::.:._~-..':-:~~~-~:.~_:. . ..:..::-~:~~~:::~:::-;..._--~7-:-·----;;----
~~-~¡~nta . Ti.~ci" __ ._, -·-~~i~~=~~~:.:.t~:..·:.::..-_: .. :.·.;.:..-.. ~2~;. ___ -.:.:.. __ :.:..;_:::~:.....:.:..:.. ___ :__~ 

. 1&000,-000 D_.FéJ-Jt?D F)JOr:écÍ>JA' , .:: · , :/ > :. 
:i~~·~'<~~Fll'Ei:.• '' '; ¿,·•.··.• 

12~i-é>Oo . ~ oÉu~s oivÉRS6s 
i:Z00.:001-'<XlO D TERESA RCXH,'\ ' .· · 

1:;00.cO.xH'xiO A. 1MPli:sTos ANTICIPADOS 
i:!~OOl-obo D CREDJTO ¡,._ Si>t.ARIO ' 

1 :;oo-0~ • D TERREH:l 

.¡~~ 

! 650'<>YJ'..:or.IO 

D EDIFICIO 

D IJEP. f\CU;l •. DE EDIFICIOº . 

17Óii000-:00o · 1:1r1Js1~1Al110 v EÓ.11~ 
1700..:001-'ooo . D EIJJIPD DE C01PUTO 
l 700-:002CQI)() . D !NSTRl.J'ENTOS l·i.!31 COLES ; 

''.'i7~:;~c.C>ci. D 'l'IJBILIARJO üE 1EMl''L0 

Í7~ A DEP. i'0.11. DE l·()BILIARIO V E~!PO: . 
175'.rOQ.1.:00C, D DEPRECIACICN ACLM.OE EGUIPO CE•CO'lf1.Ir0 
1750-002-0C(•. D DEPREC!AClCN AC1-.M.OE INSTRU. l"Üs1c;L.Es 

.. l 750-C>v3-JOO ú OEPRECIACICN ACLM~ DE f'IJB!'LIARIO TEl"f'LO .' 

. 1"00-CO'.HJCO A GASTOS DIFERIOOS " 
l 'lOV-OOl--000 . D GASTOS !JE !NSTA'..A:;I(JIJ 

'1900-002-000 D GASTOS !JE ~IZACICN .. 

200C~i:-J(:w)-OCO 

2' . .(.<~001-000 

'2100-000-000 
2100-001-000 
2100-002--000 
:'1V)-0.J3-0Cú 
21 •)iJ-(l(~-(.<_.() 

ºJ./'X)-('./.)~"j) 

M•"':r<:.<..~ 1-r-M 
3(¡()1:.-<.•J2-:l0J 
').:•):rf;.t"J3-1XIJ 

D l'MJRT. ACU1. [F.. GASTOS OIFERIOOS · 

A .ACREEOOREs· 01"-EfiSOS . 
D COIMON:JCN l\l<>Cia;,i:;_ E<ALJTISTA' A.R. 

A IMPLESTDS POR PAGAR 
D RETEl\CICN Sl'LAR!OS 
D RETEl\CICN CE !MS.S 
D 51. JN=CNA'J lT 
D 2"1. SAR 

A c.;p!TR. 
D CAPITl'L SOC!R. 
D ~JTE ¡:¡¡¡7:=J5lJiELS 
D REl~NTE úEL EJErn;!ClO 

4(r .. 1C>-(((r<•.•) A IN3RESOS P:.-OP!OS GEL. OBETO .SX:J?'L 
41)')'.)-((ii-•)(lJ O DIEZl"OS 
:.(.('1()-':°•:.2- 1:,(,,) O CFPFJ•lDAS 

FALLA b~ ORIGEN 
' ' ' 
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. '·>.:: . . .··. :· 
·;,_:-:.·-,. ' 

C?t. ,loQ'~ ~)i.1'enL~& 

l\Lm;·euent-=a í1pa DeSo::r-iiJciori' 
_; _________ ;;._~--------------.:----_. __ .:_ _____ .~~--_;_;~--·-·.:.7: •• -.::. .• ..:~_":.:.:_..::.:.:.~ . ..:.:.~.:..,~~.:.-~-".~:.:.. ___ ; ___ ·--:-:·::·:---_--~-.--------,. ·' 
4000-(()3-000 
40<)(.rC0470QO 

: . 4ooo-<IOS~oo0 

4100-000-000 
4100-001 '-000 

5000-<Jeo-ooo -
500(1-001-000 
5000-001-001 
50((HX>l -C>)7. 
5000-001-003 
5000-00 l --004 
5000-00 l --005 
5000-<()2--000 
s:>oo--003-000 
5000-()()4-Q()(l 

;{.)OO--OOS--000 
500()-006-000 
5000-007--COO 
5000-008-000 
5000--cio'l-OOO 
5'.l00-010-000 
5000-011-000 
5000--011--001 
50'.0-01 l --cú2 

5100'-000-000 
5 l 00--cúl -000 

. 5100--co02-()()(; 

6000--000--0:)( 

6000-001-000 
. 60Co-<l02-CO? 
6000--003-00) 
6000--004-000 
6000-005--000 
600CHJ06-C.>00 
~(J7-(()0 

60()0-<)()0-000 

6000--009-000 
6()()()--r;10-Cf"_,c) 
61)))-úl l·-(11)·) 

é/Xf.r-0 l 1-( (11 
é:IY'f.,-()\ 1-00: 
b(r.1.:-(·i 1-C..-:•3 
60(-..:H')12-Ci0º 1 

700Ci-0c)J-·:·oo 
70Cii;i-(ll)l-(•:(1 

O PRIMICIAS 
O T"'-ENTGs-· 
o. OOIJAT!l)QS 

A Pl'OILCTOS F!NAl\CIERDS 
O 1 NTERESES . 

A GASTOS DE All'l!NISTRACICN 
A SLELOOS 
O PASTOR 
O PASTOr.·. AS l STENTE 
O MINISTRO DE M.JSiCA 
O SECRETAR l A 
O a;;ROATEl"l'LO 
O PRESTACIONES DE LEY 
O r.RRENDAM!ElliTO 
O TELEFOJO 
O CO·ITR!El.CIDNES 
O GAS 
O- CO\Sl.MJ DE .P&.IA POTABLE 
O ASEO Y LlMP!EZA 
O El\ERG !A ELECTR!CA 
[< l"'AhJTEIJJMICNTD V CCJ>ISERIJACION 
A GPSTOS l'El\CRES· 
o AGU\ 
O OTROS 

A DEPRECIACIONES Y Pl"ORTIZACIO-ES 
O DEPREC! ACIO-ES .·. . 
O 'FMJRTIZACTO-ES 

A GASTOS PROPIOS DEL OBJETO SCC!AL 
O Fa..L.ETOS V 80...ETll\ES 
O PAPELERIA Y ARTICU.05 DE ESCR!TOR!D 
O MATERIAL D!DACTICO 
O ~l'\TERlAL. PARA EIJAAl3EL iSMJ 
O CORREOS EIW!OS Y T<.1..EGRl=FOS 
O PASAJES EN c¡UOADES 
D \.'IATICOS 
O C()l(;RESCJS Y CCMEIC 10-ES 
D COWlltENC!AS 
D OCN\Tl\/OS ¡:, LA CCNv8\CICN 
¡...., A3ISTEt.ClA '30CFIL 
D BECAS A SEMINARIS ;-r\S 
o AYUDA PO~· SEr~.;1c1os 

O A"tl.:üA H F'Ei...lGr;ESES 
o GASTD'.-l ME!J 1 ar.; 

A r,.,STCS F!MPi\CIEf;US 
D CCT112JO-E~ 
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El-F'RESA llWAL 1 DA, 

Feb 05 

. eiood.:oQo'-0'.\1 . A a.ENTAs DE ORÓEN OEUÓORAS 
SOÓ0:'001--0oo. A\ 8!8'É!f 1f:i.LEELES: PROP!EDAD. IÍÉL' EST~OO 
800o-«>1.:.C>01 D ED_!F!Cl_O_·::····· .·.:.:, -'·.' ·.• 

~:~d~; ~ a;~~~[)f:g~~~~~~~ .• :'. < ·· .. 
a1oQ-oo1-ooi." D EDIF!Cl.O. ,, ' y>· 

. . . -------------------------------------------------------------------

.. 
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FALLA DE OR\GEN 
E~?RE3f1 !ilVALIDA. 

f-'t)LiZA NO i D~ [R 

CONCEPTO -> ASIEIHO DE: APEITTLRA i:JE EL BUEN PAoTCR 
'·'' ., . ' - ' .· ·- . : . . .. 

.. . ·;<: .. "' 
_; _____ ._;_ ___________ _:. _______ .,:._ ________ ..;. __ _:__.:..:~-.:-7-'-_:__:..;, __ . ..:._-:------:--

NO. CUENTA 

1700-002-IXJJ 

1700-001·1XJJ 

171ll-001·1Xll 

lOOJ-llll.f.00 

l~Ol"BRE 
CONCEPTO O MoVIMIENTú 

IKSlmllENIOS llJllCMfl 
ASIENIO OE Ai'tRTIJlA Dé ll iliJEN 

EllllPO OE CtlWIO 
ASIE1110 Df Ai'ERllllA DE El BUEN 

IUIILIMllO OE lfll'lO 
AS!EKTO Df Ai'ERllllA OE El lllJ[K 

Cll'llAL IOC!Al 
ASIEK10 OE li'ERllllA OE El iliJIN 

DEBE. 

ll.100.00 

ó,200.00 

l.!iíll.00 

--------· ___ ._. _._. __ ;,; ____ -'----

H A 6 E.R 

11.!lll.OO 

SU'IAS IG.JAl.ES -> .. . . '··:4L9Xúo: •·'41,sm:oo' 
----~----.-. -. :-_--.~.~~""7~"7::---~-:--. ---::-----::.--:~--:-+:-:-:--~..::-~-~ 

~-.::~::.~:.:~~ :-·:·· 
1 HEc110 PÓR · , • ! RE.vrs¡(¡jo pai :•; <:¡. Aurffirii>.oo Í>r~: , •· 1 rírARro No;'! · PoLüÁ No , 7 : 
.,.._.__·-~-~~c-~~~~~~~.~7'.-;~~~;~;;;_: .. :.>.: .. ~. :~::._-_.· .. ~_- ~~G~~~-· ·,.·:~~~-:.~~-~L~I ·. ·· 

:':(., . 
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FAlLA DE ORIGEN 
C'í'PRE:,A INVAl TDA. 

POLIZA NO 2 DE DR FF.r:.HA - .. 28 FEB ·~5 

CONCEPTO -:· ASIENTO DE REGISTRO DE DEPRECil'CICMC. DEL MES 

No. CUENTA 

llllHIJHllJ 

llllHllHlll 

1751Hll1-mJ 

1750-flJl-llll 

.SU'1AS m.JALES "-:> 

------------------------
NCH!RE 

CONCEPTO O MoVIMIENTO 

llEPRECIACllllES 
ASIENIO 11! RfGISTRll DE DEPRECI 

llEPRECllCllll lllll.DE EllJIPO DE COl'llTO 
ASUllTO DE REGISTRO DE DEPRECI 

llEPRECllCJlll lllll.11! INSTilU. ltlSICAlES 
ASIENTO Of REGISTRll DE OEPRECJ 

DEPRECl!Cllll lfill.Of llEllllJlJO IEll'LO 
ASJfNTO DE REGlílRD DE DEPRECI 

DEBE 

416.67 

426;67 

HA BE R 

.. 119.17 

176.61' 

10.81 

--:---·-.· -. ------~--· --:.--.:..-~..:.-.:.:...:.~..:.----------...:.~-...:_:....:.. 
+~---~~:~::;~-~L~~-.. --__ _:__J _ _:_~~-: · < ·.; ._ L_:.. '-LL.::~--_:_::_'--~ 
: HECHO POO : 1 .REÍIISAoO PC!l : ! AUTCRIZA!Ío F>oo: :· ! DrÁFuo".No;: !/P1:ÚZA No : ! .. 

:-~-. ·-.· --c~~~-_,..:L.:~:::~.:,L:.~::: ___ :_:__:_:~_L::~L:L~-~····· ¿~~,.~~¿_¿~~·-····· 
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Er'PRESA ll~VALIDA. 

'POLlzA N(I -> 3DE,oR 

CoNcEPT~ ~> CRE.OCICN 8E PASIVO SAR E INfo~ÁVIT 

PRESTICllllES llE lEY 
Olfltllll DE PASIVO Sil! E !Mflll 

11 !Mflll!YIT 
CROC!lll DE PASlVO Sil! E !Mflll 

1\SNI 
CRElíllll llE PASIVO SNI E liflll 

FECHA.;-> 28 FEB. 95 

191.ll •· 

:%.11' 

126.ll!c· 

----· _· __ :__ ____ . _._ .. _, _______________ . __ . __ · _. ___ . _. __ __;_-_-:..:, 

791.3l . 791.31 ____ _. _____________ ..:.._ _______ .. ______ ·_~ __ _:..:. ______ _ 
+~---':-. ..:--. ::_+-_-~_:::¿_¿-· -~-·-· __ ~~~~-'·_.· .-.--~-1.· ._·:.:~-~~~~~:~ :: ' 
1 .1-'Ec•hP(A , . : REvrsÁoo P~ ; 1 Aurci<IzADo PCR , 1 DIARio No, ¡· PO!'.ÚA No·:··! .. 
! .. , ____ \· !' .. ! .. !· .. ~·:·· - "!' . "3 

:_· . .,.-:-----:-~~~:--..---~~~~-:--=.~-~~-:---:--. -.. -.-.-. -~:-----,~-=:_7-~~;..~-~~.::.-~..;;:..:--:~~:;. 

I2o. 



.El'PRESA INVJ\l..JDA; 

POI.IZA NÓ -> .·FECHA _, ·.07 FEEi·95 

caNcEPro ::-> REGismo If'á<Esos DE LA PRirEFlA sÉr1,o¡iii DE'.FEBRERD 

._·_. __ · __ ._-__ . _____ ...,; __ . -· _ _:_ ______ ~-~:2-.::~.:_:_:_,~..:_:-,_. -· ,:;:. 
· No .. CUéNTA 

llllHlll-llll 

llllHJll-OOl 

lm!-001-flJl 

~1-rro 

SlJ1AS IQJALES -> . 

CUIERl\EX 
Rrn!STRO !NfllESOS Dl l! PIUll!R 

flJIOO fl.ll DE CIJA 
Rrn!STRO IlllllESOS D[ l! PR!llER 

D!HftlS 
R!GISTRO !lllll[SOS D[ lA PR!ll!R 

IJREllllAS 
Rrn!SlRO lllll![SOS DE lA l'Rlll!R 

~.911.00 
',• <e 

- .tli4.ól .. 

: ... _ . . : '. · .... 
--~--:-.----. --· 

8,289.65 8,289.65 ---· ---·-~" -----·------·--~-·-·----· --· _.___. --
---------.:-~~:-"· .. ·:; ·:: .. ·.~~~:_·:_-·-. ----.:~·: ;,~~::··<; .·: i~-~,,. . - ----:-:-~< 
! HECHO POR_:':! REVISADO.Pe~· .• !'AUTOOIZAociP.:11: i·DIARICiNo>!:Poi..izA NO::,. 

!---·_ -. -~~_:.!--~-~~-: _·._-~;:~~~~-~~:;~~---· >e:.~::~~'.·::·:.:!~ :_<-.··.·_ . ::-.. :~~-~; 
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EM'RESA INVALIDA, 

. POLI ZA No -> · 2 DE !G FECHA -,,> 1~ FEB 95 

CONCE~.Tf:?·: ·-> RE<?ISTRO 1t.rnE~S-Ó~· LA·SEGLNtj~.·?E:~~!:~É:'.F~~E~,;_.~·:: .. >_i· ;. :·,:;~, 
.: . - >-·. 

·._.. __ , .. :·.: 

---.----:-:------------------------~--------~:".'~ 

No. CUENTA 

lllXHlJHlll 

llXIHIJl-(111 

WfllHlll 

NCM3RE . . 
CONCEPTO O f'IJVIMIENTO 

---------'--'-~--"-="---'-_;;.' ~..:..·, 

CINllllEX 
REGISlRO !HlllESOS DE lA SEllllD 

OIEllllS 
Rffi!STRO llllllESOI Df lA S!Wll 

IJREMDAS 
REGISTRO 1111l1ESOI OE lA SIQllO 

11,148.lO' 

l.lll.00,. 

·. 6,117.10. 

SLMA'.i IGJALES -> 11,548.20 11,548.20 
-~~--·._;__--.-. ~-----=-------· ---· -·-· ·-· -· ·-~-·-· _.;._ __ . __ .. 
~:...-~--~~.+--:-:-:-~-:-~~~~~-· ... _ .. _ .... __ ·._.;~~-~~i~~~~~~-~--~~~ 
! HECHO PCfl' : ! : REVISADÚ PC13 : ! . AUTCflIZADO PCfl. : .! DIARIO No; . ! PoLIZA No. : ! . 

. ! . . !. . -·· - "-· . ! . ·_ - .·. !~- -_)q .'_ ".! - - .· . . 2 "!" 
-..--:----~----·-~---::-:-::--:--~--.-~-. -. -.... -:----:---~-.-. --+:.----_;,;_-~---~---.:._;,~~~;..__-~-+ 
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E!'PRE3A INVALIDA, 

POLIZA NO 3 DE lG FECHA -:. 21 FEB 95 

C()N(;EPTD - > REGISTRO lt\GRESOS DE LA TERCERA . SEMANA DE FEBRERO , 

NO. CUENTA 

lll&OOHlll 

WHDHlll 

400Hll2-llll 

SLMAS .IG.JALES -:> 

NCM3RE 
CONCEPTO O l"IJVIMIENTO 

COlllli!X 
REGISTRO THlilESOS DE LA TERCER 

DIElllll 
REGISTRO INIJIESOS DE LA TERCER 

IJREllllS 
REGISTRO Illll!ESOS DE LA TERCER 

-------·--'----

O E BE .· 

6,008.115 

.i.lll.45· 

___ .:..__ ___ .' 
8,088.85 

------~-~.;.._...;_ __ :-:---~:.....:.:. 
~-~~~-·~~~:~.~~·~ . .:.~~~-:~.-·-· ·-· .. ~:_:_:.~;.:..:..:~~~~-_:..:+~-~:_: __ ·_··-·+. ' . 

. : HECHO POR. : l REVISADO p~ : ! AGTálÜArío POR : ! DÍARIÓNci. ! POLIZA
0

NÓ : ! 

~~---·-.. -.. _-. -+~-~~~~-~__;,~~-----. --~l-~~:~~:G.· -·, .·;;-!;~-~----3 __ -·=·-~~--. 
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. ~Lri¡ No -> '4 DE IG '.' FECHA ~, 28 ~EB 95 .. 

C~CE~;(.I <.;; REGT~ I~EsOS DE LA CUJlRTA SE~A DE Ff,SRi:RÓ •' 
, '"I \.~'.¡ 

;__ .. _. -~-~..:.-·-· ____________________ . ____ _:_,:_:..:.::.~.:.:.;. . ,-.~- '·.'::~· :· .. ~.;.:; .:...:.-·-·: .. 
NO •. CUENTA 

1100-0lHXll 

41lll-OOl-llll 

41Xll-001-llll 

NCM3RE 
CONCEPTO O MoVIMIENTO 

Cllllllll!X 
REGISIRD INlllESOS Df LA ClllMIA 

DIEllllS 
REGISTRO IHGlfSOS DE LA ClllMT! 

OFREllJAS 
RIGISTRO THGIESOS DE L! ClllMT! 

-~-----· ___ . _· -----·--------
SLNAS IClJALES .,-.• 

o· E B.E. ··.,_ ..•• ,ti_:A B E~_R 

1.587 .. 47' ·., ' , __ :_' 

Ú9't!1J···· 

1.i91.1i : 

_S,587-47 . 5,587.47 . 
-~-~--------

--:----~"."'--:----+~-::-~----. -. ·-+-...:-~--.:_;_~-·-.--' -~~-~~.;~-:-~+ 
· -HEC11(1.f".•'.i<.: .! REVISAOl)·pm ':. ! AUTo:.fUZADO'POR- (! DIARIO No>f·PoLÍZA.NÓ·i !· 

~--:._-~.-~7~~~~.~;_~"7-~-_:~'.~-!-~-~~-~-'J!~~~-~~~~:~~--· ·<~~;-~_-!' . 
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Ei'FRESA INVALIDA, 

P.OLIZA Mo -,· i DE EG F.E8 95 

coNCEPTO ' .,, REGrsTRÜ DE GASTOS DE LÁ PRIMERA SEM.ANA oá MES 
. y ASIENTO DE APERTLRA DE F(N[O mo º~. C:::AJA:. .. •,··.·· 

No: CUENTA __ . _____________________________ _; __ ~ __ .,::_.:..:, __ ~:___;_:..; __ ..:...;_ ____ ~ 
liixxJ.001-flll PAPElERJA l IJl!H:tllOI Of [ICRil!lUO 

REGISTRO D! GASIO> DE lA PRll1E 
IIDHill-mJ MTER!Al DlDACTICO 

iEGíSTRO D! GASIOS m lA PR111E 
lillIJ-009-ooJ COOIVEHCIAS 411.40 

REGISTRQ D! GASTOS O! lA PRll\E 
lillll-011-00l AIWA A FílllllESES 100.00 

REGISIRQ D! GAS!!)'; DE lA PRil\E 
lml-010-llll IWITEHi"1tHIO l Cl)ISfilVACHlf 118.70 

REG!SlllO DE GASTOI DE lA PRll1E 
Ül5.10 1100-001-llll ClllERllfX 

REGfüRD DE GASl!r.i DE lA PR!nf 

fALLA OE OR\G~t'f 

T.635.20 . 1,635.20; 

~--.-·-~. ~~~-:-:.·:·: .··~~~-~~.+~-.;~< ... ·\~~~.-~:~+-~:~-~2~~~~~--~~·~~·.: .·:· 
!.HECHO Pal:: !REVISAOOPOR: .! AUTf.f<IZAD<)'.POR. :«!DIARIO.No',· !.POLIZA'NO .:.-1>: 
J. ·.!· .·· ·.: .-··· ·'!. . -- '- ·--! '":EG . !--:··.·: ,i :· . r·· .. ;:,: 
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~· ->: . - ; • . . .·. 
POLILA _f¡O' ,., FECHÁ ::.; .14.FEB '95 , 

CONCEPTO, -> R~Gis:m:l DE, GA?TÓS DE ,LA si:ru.OA SE~A DE /E~~~ i / ,} ,·_ 

., __ -_-_. ----------------------~-----------:..:;,.;-'_--· _, ,_,_, _,_, --'-
&llHlll·!lll Pll'ELERIA Y kqllQJLOI Df fSOIHIJllD 

REGISTRO DE GA,,'TOS Df LA Sfllll 
tml-OOHIJJ FlllflllSY\lllfllfffS 

REGISTRO DI GASTOS OE LA Sfllll 
tml-OOl·illl rAlfRIAL OllW:ili:O 

RfGISTR!l D! GASTOS Df L! Sfllll 
llJIHl\Hlll IGI! 

REGISTRO l•f GAITOI úf LA Slllll 
1,í18.111 lloo-ail-llll ClllflftX 

REGllTRO DE GASTOS Dl LA SEllJI 

.. , ,. ' . . ; .. -----------------------------
:Ll'AS IGJALES -,> .. '1,218.00 1;218~00 ---., ___ .:..__ ________ ---:-__,:-:--:----~----,--· _, __ ,,_. ___ . -~:__...:_-:-:-..:._..:...:..: 

•-.. -· _:__ __ :-_~-:-·-..:_:t' __ ._ -·---~;.:_~.~;_~...:.~-~;_~:.:_-+:-:.._..;_~~.:.:~.:.+~...:~~:-~.:;_·4 
! HECH(l"Pa< : ! REvrsAOb PCR : ! AuroouAOb POR·, L DIARIO No. ! POl.i:zA No'_: .! 

!~~--_:-_·:___: __ ~~~~~;:.~--;~~-~-~~~~~-~-~--_;~·!~--~~~~~~-:~~.~~~~~~~~-~~1· 
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E~PRESA lNVfUDA, 

PíJLIZA NO -> 
.. FEÍ..kA -> 21 

CONCEPTO ->: REGisffio GASTOS DE LA TERCERA SEf1N~A DE. FEsRERo 

--------------------------------------
No. CUENTA NCM3RE DE B L 

CONCEPTO O l"QVIMIENTO 
--------------------------··-~~-;__;· 

IOOHJ\1)-(0J 

51DHJJ41lll 

lilllHll\1lll 

fml-OOl-IDl 

1100-00HlXl 

1100-00HlXl 

lYl\llH!nlmOYCOlllR'l!Cl!ll 
REGISTIIO GASllll DE lA lERCERA 

llllflJIO 
REG!llRO G.\Sllll DE ll HRCERA 

f!llHOIYl\lllllHEI 
REGllTIIO GAlllll DE ll HRCERA 

MlER!llDIDN:l!al 
Rrn!SlRO GASTOS DE ll llRClRI 

llREll ROCl'.\ 
REGllTIIO GASllll D! lA HRClRA 

llml\lX 
RlGllTIIO GASllll D! ll lERCERA 

100.00 ' .. ·;· .,, 

3, 179.72 Sl.Ml\S Ici.JALES -> ·. . 
-.--. ---:----. -. --.-.. - .. -. -.. -.~:-~-.-. -. -._-.-:-~~~_;;---:----:_;-~..;.._ __ ,:.~..:.-.--· 

' .... 
+-'--"--------+-_:; . . . . . . . . -" -.-~~:.:~~~--~~..;l--..-7-~+~-:t" . ¡ HECHO POR ·, !. REVISPJ)Q POR,::! AUTORIZAOO·PCR. i ! . .DIARIO N•'.J •. ! .PoLizA !-ió°: .! 

:"-~7°-· -. _-. ':7·~t~~7;·~~~~~-:;:J. -~:'.~-~·-.· :::·:·~~~~~~t~~~~ ~~. -. ·.:_.::~_· l~~~-"7~=;~~~!.'.~' 
Í27 .. 



Et'PRESA INVALIDA, ' ' 

POLIZA NO _, 4 be EG ' FEcHI\ '_; 28FEB 95 . . . '• .,, ,, . ·.-

CONCEPTO _,REGISTRO GASTOS.DE LA CÚAITTA SEMANA.ÓE FEBRERO::; 

--..,----------------
No. CUENTA NcHlRE DES;E ' 

CONCEPTO O f"OVIMIENTO < -' --------------------"--:....,--._,.---,--
lillH11-0ll 

51lll-OIHlll 

lllXHJl1-0ll 

171lHlll-Oll 

llllHlll-Oll 

llllHlll-tllJ 

SLWIS· ICIJl\LES . .:., 

GASTOS l(OJCOS 
ll!GJSTRO GASTOS DE LA Qlll!TA S 
m 
11!61SJRO GASTOS DE LA Qlll!TA S . 

P!l'ELERTA l NHlllllOS DE ESOILTllllO 
REGISTRO GASTOS DE LA CUNITA S 

llllJLTNILO DE TEll'LO 
RIGISTRO GASTOS DE LA CUNITA S 

!llflftX 
ll!GISTRO GASTOS DE LA Cll.IRTA 

flllXl fl.ll DE CAJA 
REGISTRO GASTOS DE LA CUNITA 

219.~5. 

11.lll 

750.22 

5,Wl.lll 

1.~.s1 :· 

11.111. 

.. -:--.-.--:-:-~~--.----.--,..--
' 5,983.67 '•'' 

--"-·_·._-. ~ .. ~:::::_~.~-:.:>·}· ++ ....... ":." ·. - _-_." -.·~~-~~:...-"-+-·~..:::..~---·---+ 
! HECHO pcf¡'t, .:! RevüiÁoó'PciRj;. !oAurairzAoo Pr..f< '1:ori\Ri:ó No.·! PoLrz'A No : ! 

·. ! .·~ . .. F. -·- ·' ., .. - 1 - - EG' - 1 4 1 

--.-~~~~-~-~·~~~7-~~~"7-~-~----_;. 

.,. -~-
1 · •, ,1.;, 

:;.:.i_~":.:>. 
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El'1"RESA INVALIDA, S.A. 

POLIZA No 5 DE EG . FECHA _, 15 FEB 95 

CONCEPTO -> SUELDOS DEL 1 AL: 15 DE FEBRERO DE 1995 

·.-~<-:.;::~L.__·_·_._ .. _ ..... ·· 
No •.. CUENTA No!'llRE DEBE: ···HABE.R -·.-.• 

CONCEPTO O MOVIMIENTO --------------------------------·--·· -·-.-.. -.. -·-·-.-. 
51llHllHIJI 

llllHIJHIJ2 

llllHIJHlll 

llllHIJ1-(lJ4 

llllHIJl-(llj 

lllll-001-llll 

2100-001-llll 

2100-002-llll 

1100-001-llll 

PISTll! 
SUELIJOSOfLIALl5DEFEBllER 

PISTll! ASISTENTE 
Sl.UIJOS OfL 1AL15 DE FElllERO 

nIN!STRO DE IUS!CA 
SUELIJOS DEL 1 AL 11 DE FEBllERO 

SECREHIHA . 
SUELDOS DEL 1 11 11 DE FEBllERO 

!lJllllJATEJl'LD 
SUELDOS DEL 1 Al 11 DE FEBllERO 

CREDlTD ll SALARIO 
SUELIJOS DEL 1 AL 11 DE FEBllERO 

RHENC!lll SALARIOS 
SUELIJOS DEL 1 ll 11 DE FEBRERO 

RUENC!lll DE 11\SS 
SlllIIOS DEL 1 11 15 DE FEBllERO 

lll(lllX 
Sl!'LOOS DEL 1 11 11 DE FEBRERO 

--~-"---~-----~~~ 
SlWIS IGJALES ~~,. ' 
_. -· ..:.:..._-".._' -------·'--------'-

l,111.62. 

516.61' 

l,Wi.61 

141.~2 

4\0.59 

61.116 

l5D.99 

ll8.7l 

l,49LOO 

.. ·' ' ... :.' ·· .. 

----'---· _;·~·· )~·~~·~~~~~.::..t• 
6; i79.71: 

: ::,. :.- . :·· · . .' : :·~. . .· º" 
·_,___ __ ·~-~- , .. ·.··· -.. . ~;.-;s·~~ . ...:-;!~~~~.-7+.:: 
! HECHO PéiR• : ::; ¡iREIÍisADo poo· J:AuTORIZADO;POR'.: ! . DIARIO .. No. -, PouzA No,.:· ! 

+--~~~7~~·L~·~.:~~:·--~~ .. :. :·.~~·7·~~~~~~:~~-~~~~-.. --~--;~~-~~,-~, 

12.9 



El'PRESA INVALIDA, 3.A. 

POLIZA NO -> 6 DE EG FECHA -> 28. FEB 95 

CONCEPTO -> SUELOOS DEL 16 Al: 28 DE FEBRERO DE 1995 

-·---------------------· --. _. __ . ·:.::--:--:-. -.-.. ~-~~~ .. 
No. CUENTA Noi'BRE DEBE ( HAB.E R 

CONCEPTO O MoVIMIENTO .:·~~--------------------------- .. 

51llHlli-llll ?ASllll 2.682.39 
SU!LOOS DEL 16 Al l8 Of f!BRER 

5lllHllHll2 PASTIJ! AS!Sl!HIE 419.10 
SU!LOOS DEL 16 Al l8 DE F!li!!R 

51llHlJHlll nIHISTROOE MICA 1,231.24 
smoos OH 16 AL l8 DE FEBRER 

IOOO-OOl-fll4 S!!llETN!IA m.80 
SU!LIXIS OH 16 !l 18 O! FEílRER 

5111Hl1Hl1:i WHllATElflO 381.50 
SU!lOOS OH 16 Al 73 DE FEBRER 

1 laHlll -000 lllfOITO Al SA!ARIO 19.48 
SU!LOOS OH 16 Al 18 O! FEIJ!ER 

2llll-00l-OOO RHEllCIIJI SAllJUOS 221.13 
SlllOOS Ofl 16 Al l8 DE FEll!ER 

lllll-001-000 RUfllCIIJID!lnSS 179.78 
SU!lOOS OH 16 Al 73 O! FEli!ER 

lllll-001-000 lllllftX 1,no.10 
SlllOOS DEL 16 Al l8 DE FEílRER 

S\W\S · m . .iALES :-e>\ 
-~--'---~-"_:,.·· -'--· -·-· _ .. _. _ _..; __ , .. 



Ef"PílESA INVl\LIDA •. S.~ .. 

POLrzA No _, 1 DE [l'l ••. • FECHA~, .3.1 MAR. gs . 
<: .. ·. ,: ',1 ; .' .. . . ':-. ·. · .. 

CONCEPTO -) . ASIENTO DE 
0

REGis;rno DE DEPRÉÓACIO'lES_ DEL MES.' . 

NO. CUENTA - NoM3RE O E BE ·H.AB E R· 
CONCEPTO O t'úVIMIENTO (,· 

-----~--

51HHlll DEPRECIM:llllES ~26.6i. 
ASIENTO OE REGISTRO OE OEPRECI 

¡29:11 1751HllHlll DEPRECIM:Illl 11111.0E EWll'O DE COf'IJTO 
ASIEllTO OE REGISTRO OE OEPRECI 

.•2i6.67 1750-00Hlll OEPRECIM:llll 11111.0E IHSTRIJ. llJSICAlES 
!SIEHTO DE REGISTRO OE DEPRECI 

1750-00l-llll DEPRECIM:llll lll.ll.DE lllllllMIO lEil'LO 20.81 
!SIEllTO DE REGISTRO OE üEPRECI 

. . 
'.' . •' ., . 

. 426.67. 
. --. ----.--.· SlJ'lils IOJAf.ES -> .. 425;57 ·-----'------· . ... . . .. . -' '."".".7.-. --.. -. -_ -_-. - .. :--~:-:--;---.. -.-~~-:-:-:: 

' . . .' ··' ' .. :;. ·. ' . - ,. . . -~ ·:: . •' 

~~---..:.----~· ..... · ... , .·· .... ,., __ . ~-:'".j"."'~.-:-+-:---:-:':"';:-.--_--:+-.:·': 
· ! HECHO f>oo ;, • ! ílEvrsACio Pffi : . ! .AuroorzADo'Par : ! DrARro No'. •¡: Pi:ilrzA No· : ! 

~~~_S-,,~~~~lj_~~--.··.··.··-·····:::d~:·····~;~i-~L-~~-i~-';~¡ ..• 
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EtPRESA Ji,NALIDA, S,A. 

·POLIZA No::...; .. LDFIG 

-:,: __ :___::__::__· ·---------
No;: CUENTA 

llllWIHIXl 

ml-lllHIXl 

41llHll1-lUJ 

NOM3RE 
CONCEPTO O f'tlVIMIENTO 

C!llEllllEX 
R!GJSTR!l DE lllGlESOI OE LA PRI 

DIEZlllS 
RlGISTRll O! lllGl!SOI O! LA PRI 

lJR!lllAS 
REGJSTR!l DE INllllSOI O! IA PRJ 

. . . - .. ' -------------------· 
SLt\l\S IGJALES .::, 

··.O E B. E. 

4,11114.00 

1.561.lli 

" 6.445.05 ____________ .__~ _ _:_::-.~--:---~~--·-··.-. -:-·-_ __:.:_ __ -:-~~.:...:~.:..:...:~.· 
-+:":":--":"-. -. -.·-.'-'..:+_· ____ ._··-.~~~~~~-:~-~~;~-~~~~~~~~~~~·~·-· 
\ HECHO PCR :. !.f)EVISADO PCfl r .! ,0,UTí.l<IZADO PCfl ! 0IAR!íi NO; . ! POLIZA NO : ·!. 

, 1'. •.. .. . ~ ! _. . , .- .. ! .· 'IG . . .(_. _.- _., 1 !. .. 
----. -:--:--~~;+--------~:-----:--~---.-. ---.:-+:--. -. - .. -,:·-· .. ::..:...._:.:.~-:--:....7--:-:~t- ~-
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El"PRESA INVALiDA, S.A. 

PÚLIZA No_ 

CONCEPTO 

2 DE iG FECHA.'-.· 1~• f_1AR 95 

-> REGISTRO DE INGRESOS DE LA SECiIDA SEMIWA _DE .MARZO 

·. No. CUENTA 

iilll-OOHlll 

WHIJHlll 

WOO?-OIJ 

---.'-
SLl1AS IciJALES ::., 

Na13RE . . 
CONCEPTO O f'klVIMIENTO 

llllERlllX 
REGISTRO llf llill!ESOS llf LAS! 

DIEZllJS 
REGISTl!O DI llllllfSOS DI LA SEG 

IJREllDAS 
REGISTIIO llf !llll!ESOS llf LA SEG 

· .· 1.8oi:oo 

_1.JDl.40 

. 5, 167;Í¡Q .. 
--:-------. -------·--~---· ---~--~-7''."'---:--..:.~-7:-_:_...:__· 

; .··. ' 

! 1-E:CHO POO ·: 7REv1s~ pQ<¡ :. ! AUTffiIZADO Pcr< ~ÁR-.1-o""'.-N~o.,..i ..... •1"""•_p_ol._1_Ú. NÓ 
! .. ! . . · .•.. ·· ! · . . •. ~ \... lG.· : ! •· 2 

+· r: ·. 
-~. _,_: 

.. +---.-. -:--t-~-~-----:----i:-----7"----:-:-~-· -.-.~~+ ·----
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Er'PRESA INVALIDA. S.A. 

POLIZ~ No: -> 3 _DE IG fECHA -~ 21 

CONCEPTO - -> REGISOO DE tf'G<ESOS DE LA TERCERA SEMIWA DE f'll\RZO ' 

NO. CUENTA Ni:MlRE 
CONCEPTO O l'bVIMIENTO 

COllftK 
RfGISTllO O! 11161!ESOS O! LA TER 

DIEZlllS 
RfGISTllO O! 11161!!SOS O! LA TEii 

IJRElll!S 
REGISlllO O! OO!ESOS O! LA TEii 

--ü-E:"8i.• :.~A~_f-~-) 
: ._: __ ,_.,-,_'-· .. ·e;_:_>.·-'·: .. :_·...,.----·-;:: •... 

6.611,lii"> :- - .. .-- <> -
·---- • 1.nvo 

!IUD 

SlJ'1Ás IGJALES -:> _-6,635.30 
·------------. . .··. 

,,____;_,_-·---:+~ ~ . --+. 

HECHO l'CR ! REVISADO ?00 :. ! AUTCRIZADo POO : ! DIARIO No: i PocIZA No ,- ! 
~- ·~· !. ···-IG···" (· ·-3 1 

~~----, -:-:+-=----:. --_-_ -· ·-~~-7-~~-~~-----·-_._-_-·.~,' > 
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El1'RESA lfNALIDA, S.A. 

4 DE IG FECHA -> za· MAR 95 Poi.IZA. No 

CoNCEPTO -> REGIS'fRÜ DE If'ffiESOS DE LA CUARTASET~A DE W>RZ? 

---------- DÉ B E. ·;/: ... ,H A.B E R No. CUENTA 

1100-00Hlll 

41llHllHlll 

41llHllHlll 

NOM3RE 
CONCEPTO O MoVIMIENTO 

IMll\!X 
R!GlSTRO DE IMll!ESDS DE ll OJI 

OIEZlllS 
REGISTRO DE llllllfSOS DE ll OJI 

!fRElllJ,\S 
REGISTRO DE OSOS DE ll OJI 

4,140.!iD':: •· 

l.118.00 

!Jll.!ill 

. . __; ________ . .,.e-.::.;_~--,-_:_:_: __ 

- ~. · · · -·; i:ii.14á;?a:··/ ~·:./:J_::. · :.:A:.1~;_59· 
--------

~ .-·.·, ... ;· "~·' . .'_';;··~;<·'.:\·: '-./:,<··· ·c·:~>--

l_~:-~ . ~L~:::::_ ~ ) ~úr~~zA~;~~;_1~~jt:04.:~::~~~~J 
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El'f-'RESA .INVALIDA. S.A. 

1 DE EG FECHA .-> D7 MAR 95 PoüzÁ Nó; 

CONCEPTO _, REGlSlm'D(DIVERSéíS GASTOS. DE LAf'RIMERA SEMANA:[)E Mii:fizo.; > , 
. . ' ':.;:,.~ 

----------------------------------· 
NO; CUENTA. Nat13RE 

CONCEPTO O i"OVIMIENTO 
----------------------------.:.:...:,-~.;.~~-··-··-· ·-· _, 

lilllHJl\.\Xll fll.LETOS Yllll.ETINES 620.00/ •• .. :.. ... ;!(·; 
··_ .. ··',•_,. 

REGISTI!ll DE DIVERSOS GASTOS DE 
llJXHJ\Hlll Hlll 1.00 

REGISTRD DE DIVERSOS 6.lllOS DE 
IOlHllll-Wl llHITEHlnlEMTD Y COllEIN!Cllll 201.ID 

REGISTRD DE DIYERlffi GASTOS DE 
mHlll·IXll PIPILERI! Y lllTIUJlOS DE ESCRITllllD 116.00 

RffilS!RD DE DIVERSOS GASTOS DF 
llllHlll-IXll IHSll!Jl[HlDSllJSICALES 825.00 

REG!SlRD DE DIVERSOS GASTOS DE 
IOOIHIJD-IXll FOOlFIJJIJE WI l9.5D· 

REGISIRD DE DIVERSOS GASTOS DE 
1100-001-llll lll'll!IEK l.TJ0.00 

REGISIRD DE DIVERSOS GASTOS DE 

--~-~-----

SLMAS IaJALES _, l,769.50' 1;769.50 --.----------:---------· -~:_-:---.-----· -:'-:...--:--~--·--
.+-"".°-·--~~~~~~~~~+~.7~~~~'-.~~~-.-. + ' 
'rlECH•) PCR: ".'!. REVISAOO .. PCR.: '.!,;AUTORIZAÓO POO.: :! .DIARIO NÓ;· ! PoLIZA.\ÍIO: ;!. 
· . ·. ! ...... --./-.:!'·· -·_'·-: .. : ... >· --,·'·. ! :_~,--"-EG_"·~-;:·_¡:,··-:· ~: r· - ·! 
-;---"'."-".'"--"".'.-~_~------------7~--:-.-+-:-~--~.--7----'.-+--~'-. ..:._:_ ___ ~+-~...:.-----:_--+ 
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B'PRESA INVALIDA. S.A. 

POLIZA No ..:; 2 DE EG FECHA -, 14 MAR 95 

CONCEPTO. -> REGISIBo ciE DIVERSOS GASTOS. DE LASECUJDA. SEMJ\NA DE M/IP.ZO 

-~~---~----· -· -----~--~~----·· --~_:.:__-.-' -~-· -.. -.. _:::;~--.-~~l.:_._ 
·NO. CUENTA NOM3RE DEBE H.AB E R 

CONCEPTO O MoVIMIENTO 

500)-llJl-{)l) mIFlllO 54D.81 
REGllTRD DE DIVERSOS fj,\jfDI DI 

lilDl-OOl-llll MTERl!l PMA EVNIGEL!Sftl 61D.OO 
REG!STRD DE DIVERID' GASIDS DI 

500D-WHlll MRG!~ ELECTRICA 542.00 
REGISTRD DE DIVERSOS GASTDS DE 

lilllHm-lOl llllV!YENCTAS 111.BD 
RIGISTRD llE DIVERSOS GASTDS DI 

500IHJl1-00I !QJol 15.00 
RrnISTRD DE DIVERSOS GASTDS llE 

600D-006-llJD PISAJESlllCillllllIS 6.00 
REGISTRD DE DIVERSOS GASTDS DE 

lmHl12-0ll GASTOl lllDICDI 100.00 
REGISTRO DE DIVERSOS GAITOl llE 

lllllHllHlXI FOOI fl Jl OECAJA 11.00: 
REGISTRO llE DIVERSOS GASTOl llE 

.1.flIUÍ. 1100-001-0ll llllllllX 
llfúlSTRD DE DIVERSOS GAST\Yi DE 

------·---'---"-~~~-~-----
SLMAS IGJALES ~>. :Z';oos.63 · 2.005.63 

.. 
T: , 
! HECHO POR 

• • -~ '>r.' • • 
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Ei'PRESA INVl;ILIDA. S.A. 

POLIZA No -> 3 De EG · 

CONCEPTO . ~) REGISTRO DE DIVERSOS GAS~cis ÓEiÁ 1'.ERC~RA:s~·oc ~fo·.; • 

No, CUENTA NCJr'SRE DEBE 
CONCEPTO O t'l:>VIMIENTO -----------

WIHl\Hlll l'.ISJ()'j llEDl\llS m.l!i 
REG!STIIO DE DIVERSOS li!STD5 Df 

WIHl\Hlll AYlllol l IEl!G!ESES 100.00 
REG!Slllll DE DIVERSOS liAST()'j DE 

lillHllHlll PN'!tERII l HUlClJl.()'j DE ESOlllllUO 21i6.20 
REGISTIIODf DIVERSOS li!STDS Df 

llllHllHlll PASAJES EN C!l.DHlES 6.00 
R!GISTIIO Df DIVERSOS li!Sl()'j DE 

lllll-OllHlll IWITENI"UNTO Y llllSERV!Clllf 28.IO 
REG!STIIO DE DIVERSOS GASJ()'j Df 

llllHlll-llll llATERIAl Pl.RA EVAllGEtl'.lll llll.00 
REGISTRO Df OliERSOS li!S103 Df 

lllll-lllHlll IOOl f!.11 DE CAJA . ':lt50 
REGISlllll DE OIVERSOS li!STOS DE 

1100-001-llll COlllfX 1,11!9.25· 
R!GISTIIO Df OIVERSO'l li!Sl()'j DE 

----·.;...:..=-~-----· --· 
,1, 123.75 .. . : .1. 123;75 .. 
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El'PRESA INVALIDA, S.A. 

FECHA_.,., 28 MAR 95 POLIZA No 
. CONCEPTO 

4 DE EG 

-'>. REGISOO DE DIVERSOS GASTOS DE Ui cuAATA se# ClE ·~~? '. · .. · ... 
· ... ;: ' '; -~ :: . '. -: ::,:. . 

----·-------------------·'-· ·-----·-· ·~~:--:--·-' .-~-.. ---:::'; 
No. CUENTA NCHIRE . DE: 8 E '·,~i · · H A .E3.:~.:R':' 

·. ','. ;·: ;~ ... -·-·.:.. ···_ '· ;, ·:·. CONCEPTO C> WJ\/IMIENTO --------------'---· _ __;,,;. ___ ._. -·--
600l-00Hlll 

llDJ-001-IDJ 

BDJ-OOl-IDJ 

'ilUHJll-001 

llllHJIHll1 

'ilUHJlll-IDJ 

llllHJl1-IDJ 

llllHllll-IDJ 

llllHIJHlll 

flllllOS Y BllE!INES 
REGISTR!l OE O!VERSOS GASTOS OE 

Pll'ELERIA Y IJ!l!llllOS uE ESO!ll!IUO 
REGISTRO OE DIVERSOS GASTOS OE 

llATERillPIJ!AEVINGEllSlll 
REGISTRO OE DIVERSOS GASTOS OE 
~ 

REGISTR!l OE DIVERSOS GASTOS DI 
AYIDI POI SERVICIOS 

REGISTRO OE DIVERSOS GASTOS OE 
IWHENiftlfNTO Y CtllSERilCilll 

REGISTRO OE DIVERSOS GASTOS OE 
GASIOS nrnu:os 

REGISTRO OE DIVERSOS GASTOS DI 
FlllOO FIJI OE CIJA 

REGISTRO OE DIVERSOS GASTOS OE · 
CUlllllEX 

REGISTRO OE DIVERSOS GASTO> OE 

-----------~--
5LMl\S IGJALES - >, 

600.00 ! ,< 
11i.oo <· 

ll0.00 

6.00 

!li.00 

00.00 

100.00 

T ,6T7.00 

6.00 

1,611.00 

---. -~-=------._..;_---.-.--~-'...----.-: -. -., ~~·--· -·--· ·-· -· .-.-·-"-. 
-------~' . +~:.:__;~~~--~~~~-~-+ .. 
¡HECHO Pa1: .:¡REVISADO Pffi : : AurcmzA00.Pffi :,! DIAR!•)_Ni-J~ ! PDLÚA NO:! 

---·-. ----:+-· -~~-.~·~-~-:~~-~~~~!~-~~~~~~~~---~-~~~-!--
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Ef1'RE'.iA INVALIDA •. S.A. 

POÍ..IZA NO -:· 5 DE EG FECHA .,->. 1.5 ·MAR. 95, 

:,: 'c~eP~a·· ~> REG;·smci" DE t\CtllNA DE LA PR'n1ERA· tJrN:E~~.b~.'.:~~ó·· .... ;~ ·:,· .. 
. . . . , -

' . :· ~:· -. ,,· .,, '. : .. ,.-· . ' - ... 

No. CUENTA 

5lllHlJ 1-ill 1 

51llHlll-OOl 

51llHlll-OOI 

51llHllHlll 

51llHlJl{ll; 

llOO-OOJ.llll 

1100-001-000 

1100-001-000 

1100-001-000 

PASTll! 
REGISTRO Df NllllNA DI lA l'Rilll 

PASTll! ASISTENTE 
REGISTRO DE NIJllNA DI lA l'Rllll 

nINISIRO O! l\JSICA 
R!GISlllO Df NllliNA OE lA l'Rllll 

SECRETIRI! 
R!GISIRO DI Nlllli! Oí lA l'Rllll 

lllllllATEl'l'lO 
REGISIRO OE Ktl\INA OE lA f'IUlll 

CREOilO ll SALHUO 
HEGISlllO Oí NIJllNA ~¡ ll l'Rllll 

RETENCIIJI SALIRIOS 
R!GISlllO O! NllllNA DE lA l'RillE 

RETENCIIJIO!lllSS 
REG!SlllO O! NllllNA OE ti PRlll! 

llllllll!X 
REGISIRO DI NllllNA O! ti PRillE 

·:.i.· ·;.· ~---- . -;;:> :- ;;::i"J.··.: 

l,151:6i.:·,:,•:-;•; .• •. 
·.·. 
516.61 ·' ::.·. ···;-

1,"6.Si 

150.59 

61,86 

\50.99 

118.ll 

5.191.00 

~~---.-· _' -:"'-~-~-.--.--·-· -·----· ___ · . ___ .. _._._._, _' --~-~ 
6;170.71, 

_,:_ ___ ..,.: _ __'.__' _. ·--· --·-SU'1AS IGUALES .~> ------
'6;170.71 

'-, -. '--....... '.~.~ .:· .. <;.·.~.·-~.:-~~ .. -·:' ·-~~-·· __ ._··;~ ____ :.,_._ ..... ·' 
-------............... - ~-·-' _,_·_. · _ _...,. 

! HECHO Pr.R: ! REVISADO POR,, ! AUTOOIZAOo'POR :· ! DIARÍO:No; !'PciLiiA No !'( 
: ! . , -··-· - .. _·· . ,_ 1·: ·-·- ·,.-· ·:· -· !"- ·. . ~G- ~ .· ! .. _, :.1_ ---5·c:.· :- !· .-

·~::-::--:-~----~~:'."'.~7'-------;+-..:.~~---~:;--.-.;:..----...;-·_:___:__-:.+-7:-...:.-:::~:.:-::-:-~ , 
.,::,' 
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EMPRESA INVALIDA. S.A. 

POLIZA NO -> 6 DE EG . . FECHA -, 30 MAR 95 

. CONCEPTO ->: REGISTRO. DE NCl1ÍNA DE LA SE~ OJH-K:ENA DE ~zo . - . . . ···_,,, . .r.:. 

---_.;_ ___ ·_. ------~---· ----------------~.:._·_ .. _._: :::..:i::2~:..:~-
NO. CUENTA 

lilll-OOHXJI 

lllll-001-001 

5IJlllHllHlll 

5IJlllHlll-lm 

5IJlllHllHl1i 

1 laHll 1 {llJ 

111XHlll-000 

1100-001-1.llJ 

1100-001-1.llJ 

NCJtoBRE 
CONCEPTO O MoVIMIEMTO 

PASilll 
REGISTRO Df ll(llTNA DE lA SHlll 

PASllll ASISTlNTE 
REGISTRO D[ N[lllNA D[ lA SHlll 

nTNTSlRO DE llJSICA 
REGISTRO DE N[ll!NA DE LA STil.11 

S!il!Eftj¡IA 
REGISTRO UE ll(llTNA DE LA SEil.11 

QJNllJATEll'LO 
R[GISTRO Df N[l\!NA DE lA SEil.11 

CREDITD !l SALNllO 
REGISIRO UE H!llINA OE lA SHlll 

RETENCUli SALNII!iS 
REGISTRO DE ~[ll!NA DE lA SEil.11 

RETENC!(Jj DE rnss 
REGISIRO DE N[ll!NA DE lA SEllJI 

CQIEl!l!X 
REGISTRO DE N[l\!N.\ OE LA S!ll.11 

'l.151.60 .' 

116.61, 

l,"6.61 

141.42 

61.86 

150.99 

118.71 

5,491.00 ·' 

·:... ___ . ___ ._ 
st.J1AS'.JC>JALES -> . . : 6,,i70.7.Í.: : , .. ". ·6; 170.71 
---"7--~+.~..:-·:.-~- - . .---~~-· -··-·_·-~-

·. ' .. :· .. ''~.: ·' 

¡ HECHo~;,~)·¡T~~viúrió,P():¡_:1t~,ÚTcRIZADq 0 Pffi::. ! DIARÍO No. ;.;OLI~A~O : •! .. ··••· 

+-----"~~"'::--~c~;:-'.::,~-~"~7: ,.·. ·· ·::·• ·~:~~-~l~~E-~:::.•_ l:~.;.,~L:~! . 
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Et-PRESA INVALIDA, S.A. 

F'OLIZA NO -; FECHA -> 31 · MAR 95 

. CoNcEPTC> - , P/JGJ PRIMER BIMES1RE SAR INFCNAVIT: 

·...:.;..::;; _____ .;. ·---- -------'-'--~~-'--·-· -· ._._:;,:·:,- ...:..:.::C..--'--·' 

.. NO': CUENTA CONC~~~ f"l:JVIMIENTO O E BE~.•, /-'e f.HiA ~IR ' 

. illXHlll-llXJ 

'l!OO-OM-llXJ 

. 1100-001-llXJ 

'3U1AS IGUALES . -> 

ll INFllllY!l 
Pllll llllll!R Blll!SIRl SAR IHFO 

llSN! 
PAroll!lnER BJnESTRE S/ll IKFO 

CIJl!lm!X 
. PNlJ ll!lllER BinESTRE SIR IMFO 

· .. ~)2,·:~ _;,:, '", 

'116.00 

7gi31·""· 791 ;31 ____________ .:.:__.:,_ ___ ~~--------· ----· -· -· ---·--:____-_. _-__ _: __ . __ ·. -. . . . .. . .. 

------~-·-·· __ . __ ._. --~ -+ 
! HECHO•Pai ·• '!:REVISADO POO ':' ! AUTCfüZADÓ PÓR : '·¡·DIARIO NO. ! POLIZA Nci ' ! .· 
! ! . .. .. ! · _,: . ,. .. . !" · .. _ :· EG. ··:·,.:! 7 !. 
--:...-7-:-:..~-..:.~---:-....;..---.~---_-· __ ;.. __ -:-+~~7· ~ '"~--:~.:.·-'.-' .. -~-+ 
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EL BUEN PASTffi A.R. 
2A.COA.VILLA DEL. C. 

A C T 

ILtliO ClROJÜK!E : 

HllOO Fl.ll 11! CAJA 
BHICf6 
OELOOIES OIVERSOS 
ll'RJESTOS NITJClP/roS 
TOTAL DE ILTIVO C!Rllll.NITE : 

ILTliO fl.ll: 

l!RllEll 
EDiflC!O 
llEP. Nl.11. DE EDiflC!O 
lllllllH!lO Y EllJ!l'U 
llEP. IM. 11! IUlllllJ!lO Y EllJ!PO 
IDT!l DE ILTIYD Fl.ll: 

M:T!VO DlfER!OO : 

liASTOSO!fER!DllS 
Mili!. Nlll. DE liASTllS OlfER!OOS 
TOT!l lll ILTIVll DlfER!OO : 

EM'RESA INVALIDA, S.A. 
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·EL BLEN .PASTCR A.R; 
2A,CDA.VILLA DEL C; ' 

./'' 
.' .·. ·- -~"' 

. . ·.·. . . / 

· ACl.ir vÁ L~iPa3LAcrbN /. 
· .c·.rzcALLI :/ 

:PAGINA·->. , 2 

BALANCE GEN ERA Í::·' /\L, '•:31--03-95, 
\1 ..... ,_· -· . -. ··.:;· .,,. ·:·'.>_:-; .· 

. P A S I V O y· C A P I T_ A L .'· ' ' '\ 

PASIVO lllllO PI.AZO 

/ll!EEIXR!S O!YERSOS 
lll'UESTOI 1'11! Pllilll 
10111. DE PASliO cano PI.AZO : 

Cll'll!l 

Cll'll!l 
REllllllOO DEL E.IRC!ClO 
TOTAL DE Cll'llll : 

. 0.00 . 
2,546.1~ 

"-/;; '·.·· :: .:-:~,: . ..... . :-:·; .. -... 
. -:.<: ·,·' 

TOTAL DE PA_S IV.O. Y:. CAPI.T::AL::· 

. ~· _.. . , . : 

.... : 62,678. 26 

.. / 
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EL ÉILEN PASTCR A.R ••. 
21\:COA: VILLA DEL.C; 

Er'PRESA .INVALIDA; S.A; 
. : ·.· ·.. . 

ACULVA LA POOLACION ' 

. : ~ ~ .. ~z:~~I' >: , c:~A~~NA ~> .· . 

E.STA D cf ,. o:E 'R''E su L T'AD o 5:»,,:¡¡ 3i::03,:.95, 
:: ' -: ;: ) : . ' . : -., \ '' . . : \ . ~ •: ' " .. --·-· ----~-~..:.. ____ .. __ __. __ ..;__;._·~~;._~--·· . ..:..:. .. ..:_.;_.;__ __ ._._. _..; _____ _;, ______ ' 

· Esre nis• ' · · roe L1new111 ·.1.1:111. me. 11E1 1 oe Lis ve11111 · 
~-----~---~-~::___~---;.__~.-..:.:~--7-- ·--'------------

.!Mll!ESOS: 

IMll!fiOI Pll!l'IOS llU lll,llll SOClll. 11.188.li 100.00 55,!lll.41 100.00 
lllllttlOI f!liNICIERQS 11.00 11.00 11.00 11.00 
Tll111. llE IMGIESOS: 11.188.li 100.00 55,!111.41 100.00 

UllllD/.ll llRUT! 11.188.li 100.00 9.i,!111.41 100.00 

G!STIJI O! IJ'ER!CTlll : 

G!STOl llE 111\IMISTR!Cllll 11.611.51 61.!ll 18,301.IJll 511.61 
ll!PRfüM:llllES Y Nll!lllN:llllE5 116.67 l.!ll. l!il.14 1.11 
G!STIJI PRIJ'IIJI IJ!L ll!JETO IOClll. 1.1111.11.i 19.117 8,515.97 15.1l 
GASTOS FIMNICIERll\ 11.00 11.00 11.00 11.00 
111111. IJE GASTIJI llE ll'ER!Cllll : IS.111.l'i 81.87 17,6711.111 67.l8 

lfllllll/.11 HITES llE 111RllS lllffiESOI Y GASTOS 1.11.il.OO 18.11 \8,2l1.11 11.61 

U T l L 111 !11 ME 11: 1,11.il.OO 18.11 18,2l1.11 11.61 
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CONCLUSIONES 

Las Iglesias como agrupaciones religiosas, hao ido evolucionando de acuerdo al número de 

simpatizantes que se adhieren a ellas por lo mismo, al Estado le ha sido necesario reconocerlas 

como juridicamente existentes reanudando su relación de forma limitada, haciendo énúsis en lo ya 

establecido en nuestra Constitución, de que éstas no han de intervenir en asunto alguno que le 

competa el Estado, sin embargo, este ultimo al brindarle personalidad jurídica le obliga a cumplir 

con ciertas disposiciones en materia Legal, Fiscal y Contable obteniendo con ello el control 

tn'butario de sus actividades así como de sus ministros quienes anteriormente no cumplían con su 

obligación como ciudadanos por no ser w1 sueldo sino una ayuda lo que percibían de éstas, ni 

tampoco teniao derechos como trabajadores que son. 

Desde nuestro punto de vista, se ha creado una confusión debído a que en el Título DI 

artículo 70 fracción XV de la Ley del ISR no fue revisado al incluir dentro del mismo a las 

Asociaciones Religiosas ya que dicho artículo menciona a las Asociaciones o Sociedades Civiles 

con fines religiosos y debería especificarse: Asociaciones Civiles, Sociedades Civiles y 

Asociaciones Religiosas. 

Toda esta normatividad y la inexistente especificación por parte de los legisladores han 

hecho necesario que las Asociaciones Religiosas deban contar con la información suficiente que les 

permita cumplir con ella, lo que hace necesario que deban acudir con los profesionistas ( 

Licenciados en Contaduría y en Derecho ) que cuenten con los conocimientos requeridos para 

adecuulos a las necesidades que estas Asociaciones tengan. 

Consideramos pertinente incluir el siguiente cuadro comparativo a manera de análisis de las 

diferencias existentes entre una empresa mercantil y una Asociación Religiosa. 



Empresa mercantil Asociación Religiosa 

Persigue fines de lucro Su fin no es lucrativo 

Acta constitutiva protocolizada ante notario Solicitud de registro constitutivo ante la 

público Secretaria de Gobernación. 

Inscripción a1 RFC Inscripción al RFC 

Contribuyeote del ISR, IMPAC e IV A No contnl>uyente de ISR; IMPAC e IVA salvo 

lo dispuesto eo el articulo 69 L.ISR 

Facilidades administrativas para el curnplimieoto Facilidades a través de oficios internos eotre la 

de sus obligaciones mediante reglas y S.H. Y C.P. con las Asociaciones Religiosas a 

misceláneas publicadas eo el Diario Oficial. demás de las reglas en misceláneas publicadas 

eoelD.O. 

Estín obligadas a llevar sus registros contables Contabilidad simplificada: 

en los siguientes boros: Lll>ro foliado de entradas y salidas y de bieoes y 

Libro diario, mayor y de inveotarios y balances; deudas. 

además de los obligados en otras leyes. 

Estin obligadas a constituir una reserva legal No tienen esa obligación 

Puedeo decretar y repanir dividendos Podrán distribuir el Remaneote. 

Tieoeo obligación de efectuar inventarios, tanto Dada la naturaleza de su giro, que no es 

de materias primas, producción eo proceso y mercantil sino social, no se encuentra obligada, 

productos terminados , asi como, de activo lijo. pan efectos de su control interno deberá 

m.>tementar inventario de activo fijo. 



GWSÁRIO DE TERMINOS RELIGIOSOS 

, A lfo/I; Granero 

Diezmo; Décima parte de los ingresos de una persona, apartado para un uso específico en el 

gobierno o en las labores eclesiásticas. Su origen es desconocido, pero se remonta a 

tiempos muy anteriores a la época de Moisés. Existían penalidades para los que 

defraudaban en el diezmo. Los fariseos diezmaban basta las hierbas y hortalizas. 

Ofrenda. Acto religioso pertenecientes a la adoración, en los que se ofrecía a Dios algún objeto 

material a fin de obtener, restablecer, mantener o celebrar relaciones propias con la 

deidad. 

Primicias. Primeros frutos de la cosecha. Se ofrecían a Dios en acción de gracias por su bondad. 
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